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CAPÍTULO I
DATOS GENERALES DEL PROYECTO, PROMOVENTE Y 
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RESPONSABLE DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL.

I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

I.1 PROYECTO.

I.1.1 Nombre del proyecto.
Operación y mantenimiento de la granja acuícola Chapeteado 1, ubicada en 
ejido Mezquitillo, sindicatura de Costa Rica, municipio de Culiacán, Sinaloa.

Tipo de proyecto: Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Particular 
(MIA-P).

Sector 1: AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA.

Subsector 13: PESCA

Código Clase CMAP 130020: ACUACULTURA (Comprende la acuacultura de 
especies marinas y de agua dulce).

Tipo de actividad proyectada:

Operación y mantenimiento de una granja acuícola para el cultivo de camarón 
blanco (Litopenaeus vannamei).
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I.1.2 Ubicación del proyecto.

Ubicación del proyecto. El predio donde se desarrollará el proyecto se ubica a 
3.5 km del Ejido Mezquitillo, perteneciente a la sindicatura de Costa Rica y a 
38.5 km de la cabecera municipal, Culiacán, Sinaloa. El área para el desarrollo 
del proyecto cuenta con las siguientes coordenadas geográficas: 24°28.759’ 
latitud Norte y 107°28.294’ longitud Oeste.

Imagen. Microlocalización del sitio del proyecto. Google Earth.

La superficie total que abarca el proyecto es de 3,999,187.301 m2, constituida 
por un polígono general, en el cual están contempladas las siguientes áreas: 36 
estanques de cultivo, 4 reservorios, 2 drenes de cosecha y descarga, 2 
cárcamos de bombeo, 2 sistemas excluidores de fauna acuática (SEFA), una 
bodega, un almacén de residuos peligrosos, un área de usos múltiples, un canal 
de llamada y finalmente, dos laguna de oxidación-sedimentación necesaria para 
el buen funcionamiento de la granja acuícola.

A continuación, se muestra el cuadro de construcción del polígono general en 
coordenadas UTM, Zona 13R del área que ocupará el proyecto:

CUADRO DE CONSTRUCCION POLIGONO GENERAL CHAPETEADO UNO
CUADRO DE 

CONSTRUCCI
ON

RUMBO DISTANC
IA

V
COORDENADAS

EST PV Y X
1 2,711,864.64 247,461.063

1 2 S 26°d51'08.45" 
W 136.639 2 2,711,742.73 247,399.34

2 3 S 00°d45'17.83" E 81.467 3 2,711,661.27 247,400.42
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3 4 S 21°d58'25.43" E 386.038 4 2,711,303.28 247,544.87

4 5 S 89°d57'25.63" 
W 195.036 5 2,711,303.13 247,349.83

5 6 S 22°d14'46.19" E 1144.568 6 2,710,243.76 247,783.15
6 7 N 67°d45'13.81" E 138.868 7 2,710,296.33 247,911.68
7 8 S 30°d25'54.36" E 272.629 8 2,710,061.26 248,049.77
8 9 S 37°d22'19.60" E 300.286 9 2,709,822.62 248,232.04
9 10 S 53°d35'23.06" E 62.824 10 2,709,785.33 248,282.60

10 11 S 06°d45'03.59" 
W 149.556 11 2,709,636.81 248,265.02

11 12 N 89°d59'18.73" E 15.262 12 2,709,636.81 248,280.28
12 13 N 18°d02'09.70" E 5.501 13 2,709,642.05 248,281.98
13 14 N 30°d35'51.15" E 43.757 14 2,709,679.71 248,304.26
14 15 N 44°d10'40.66" E 51.863 15 2,709,716.91 248,340.40
15 16 N 59°d19'37.50" E 21.82 16 2,709,728.04 248,359.17
16 17 N 70°d20'50.48" E 100.29 17 2,709,761.77 248,453.62
17 18 N 72°d03'30.22" E 67.559 18 2,709,782.58 248,517.89
18 19 N 68°d08'25.35" E 34.05 19 2,709,795.25 248,549.49
19 20 N 47°d28'39.65" E 45.064 20 2,709,825.71 248,582.70
20 21 N 54°d46'36.23" E 47.763 21 2,709,853.26 248,621.72
21 22 N 43°d13'01.62" E 149.491 22 2,709,962.20 248,724.09
22 23 S 71°d47'55.50" E 6.218 23 2,709,960.26 248,729.99
23 24 N 44°d34'01.04" E 322.701 24 2,710,190.16 248,956.45
24 25 N 40°d10'13.17" E 183.756 25 2,710,330.58 249,074.98
25 26 N 48°d21'13.74" E 58.75 26 2,710,369.62 249,118.88
26 27 N 66°d24'37.03" E 36.166 27 2,710,384.09 249,152.03
27 28 N 83°d22'50.41" E 71.243 28 2,710,392.30 249,222.79
28 29 N 77°d27'23.01" E 436.224 29 2,710,487.04 249,648.61
29 30 S 01°d18'49.88" E 186.663 30 2,710,300.43 249,652.89
30 31 S 01°d18'48.28" E 86.564 31 2,710,213.89 249,654.87

31 32 S 60°d48'13.94" 
W 166.688 32 2,710,132.58 249,509.36

32 33 S 78°d51'49.43" 
W 65.998 33 2,710,119.83 249,444.60

33 34 S 55°d05'23.32" 
W 66.194 34 2,710,081.95 249,390.32

34 35 S 50°d16'27.39" 
W 36.108 35 2,710,058.87 249,362.55

35 36 S 27°d12'18.92" 
W 21.453 36 2,710,039.79 249,352.74

36 37 S 11°d20'26.77" E 144.674 37 2,709,897.94 249,381.19

37 38 S 24°d56'10.69" 
W 167.335 38 2,709,746.21 249,310.64

38 39 S 09°d37'32.40" E 89.325 39 2,709,658.14 249,325.58
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39 40 S 84°d56'12.61" E 30.31 40 2,709,655.47 249,355.77
40 41 S 79°d07'56.92" E 28.726 41 2,709,650.05 249,383.98
41 42 N 50°d57'35.32" E 49.66 42 2,709,681.33 249,422.55
42 43 S 47°d34'53.80" E 39.686 43 2,709,654.56 249,451.85
43 44 S 62°d24'59.21" E 67.603 44 2,709,623.26 249,511.77
44 45 S 07°d44'17.24" E 98.666 45 2,709,525.49 249,525.05
45 46 S 14°d10'31.98" E 83.762 46 2,709,444.28 249,545.57

46 47 S 71°d27'29.47" 
W 107.919 47 2,709,409.96 249,443.25

47 48 S 72°d01'52.39" 
W 116.328 48 2,709,374.07 249,332.59

48 49 S 84°d04'23.47" 
W 20.246 49 2,709,371.98 249,312.46

49 50 N 80°d29'08.47" 
W 19.676 50 2,709,375.23 249,293.05

50 51 N 71°d07'03.02" 
W 16.498 51 2,709,380.57 249,277.44

51 52 N 64°d37'47.55" 
W 13.428 52 2,709,386.33 249,265.31

52 53 N 51°d06'58.31" 
W 23.521 53 2,709,401.09 249,247.00

53 54 N 40°d59'59.58" 
W 264.246 54 2,709,600.52 249,073.64

54 55 N 40°d35'35.38" 
W 255.297 55 2,709,794.38 248,907.52

55 56 N 40°d49'49.57" 
W 14.748 56 2,709,805.54 248,897.88

56 57 N 41°d02'02.34" 
W 159.416 57 2,709,925.79 248,793.22

57 58 N 71°d47'55.50" 
W 68.77 58 2,709,947.27 248,727.89

58 59 S 43°d13'01.62" 
W 142.527 59 2,709,843.40 248,630.29

59 60 S 54°d46'36.23" 
W 48.25 60 2,709,815.57 248,590.88

60 61 S 47°d28'39.65" 
W 46.605 61 2,709,784.07 248,556.53

61 62 S 68°d08'25.35" 
W 36.864 62 2,709,770.35 248,522.32

62 63 S 72°d03'30.22" 
W 67.809 63 2,709,749.46 248,457.80

63 64 S 70°d20'50.48" 
W 98.842 64 2,709,716.22 248,364.72

64 65 S 59°d19'37.50" 
W 18.837 65 2,709,706.61 248,348.52

65 66 S 44°d10'40.66" 
W 48.587 66 2,709,671.76 248,314.66

66 67 S 30°d35'51.15" 
W 40.778 67 2,709,636.66 248,293.90
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67 68 S 18°d02'09.70" 
W 13.458 68 2,709,623.86 248,289.74

68 69 S 89°d57'13.27" 
W 48.258 69 2,709,623.82 248,241.48

69 70 S 00°d00'00" E 39.896 70 2,709,583.93 248,241.48
70 71 N 90°d00'00" W 50.154 71 2,709,583.93 248,191.32
71 72 N 00°d00'00" E 39.824 72 2,709,623.75 248,191.32

72 73 S 89°d57'15.63" 
W 2512.433 73 2,709,621.75 245,678.89

73 74 N 32°d07'02.26" 
W 30.683 74 2,709,647.74 245,662.58

74 75 S 89°d57'15.63" 
W 12.981 75 2,709,647.73 245,649.60

75 76 N 32°d07'02.26" 
W 90.881 76 2,709,724.70 245,601.28

76 77 N 54°d27'48.64" E 448.297 77 2,709,985.26 245,966.08
77 78 N 67°d44'01.99" E 26.723 78 2,709,995.39 245,990.81
78 79 N 03°d00'24.04" E 3.619 79 2,709,999.00 245,991.00
79 80 N 04°d34'33.68" E 550 80 2,710,547.25 246,034.88
80 81 N 05°d29'35.13" E 129.881 81 2,710,676.53 246,047.31
81 82 N 67°d09'41.41" E 246.827 82 2,710,772.33 246,274.79

82 83 N 57°d49'06.95" 
W 59.898 83 2,710,804.24 246,224.09

83 84 N 03°d51'03.29" 
W 532.188 84 2,711,335.22 246,188.35

84 85 N 10°d13'13.22" 
W 261.308 85 2,711,592.38 246,141.99

85 86 N 86°d05'58.63" E 34.136 86 2,711,594.71 246,176.04
86 87 N 58°d32'14.19" E 20.56 87 2,711,605.44 246,193.58
87 88 S 26°d40'59.02" E 39.735 88 2,711,569.93 246,211.42
88 89 N 84°d55'14.57" E 35.365 89 2,711,573.07 246,246.65
89 90 N 66°d09'15.77" E 28.523 90 2,711,584.60 246,272.74
90 91 N 36°d57'34.65" E 32.183 91 2,711,610.31 246,292.09
91 92 N 78°d48'02.69" E 46.802 92 2,711,619.40 246,338.00
92 93 N 85°d40'58.27" E 114.55 93 2,711,628.03 246,452.22
93 94 N 75°d21'29.29" E 100.251 94 2,711,653.37 246,549.22
94 95 N 77°d33'57.85" E 166.441 95 2,711,689.20 246,711.76
95 96 N 78°d24'02.77" E 12.761 96 2,711,691.77 246,724.26
96 1 N 76°d47'46.52" E 756.815 1 2,711,864.64 247,461.06

SUPERFICIE = 3,999,187.301 m2
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Cuadro de distribución de superficies del proyecto:

OBRAS Sup. (m2)
ESTANQUE 1 123,644.176
ESTANQUE 2 73,135.696
ESTANQUE 3 74,270.360
ESTANQUE 4 100,000.000
ESTANQUE 5 100,000.000
ESTANQUE 6 112,336.448
ESTANQUE 7 77,569.458
ESTANQUE 8 93,824.784

ESTANQUE 9 (LAGUNA DE 
OXIDACION 1)
ESTANQUE 10 60,043.459
ESTANQUE 11 60,043.459
ESTANQUE 12 83,670.396
ESTANQUE 13 95,278.438
ESTANQUE 14 94,423.030
ESTANQUE 15 94,423.030
ESTANQUE 16 84,465.561
ESTANQUE 17 124,248.804
ESTANQUE 18 94,423.030
ESTANQUE 19 99,967.572
ESTANQUE 20 78,979.986
ESTANQUE 21 79,868.207
ESTANQUE 22 56,458.765
ESTANQUE 23 73,999.488
ESTANQUE 24 104,948.070
ESTANQUE 25 94,423.030
ESTANQUE 26 64,230.45
ESTANQUE 27 105,563.120
ESTANQUE 28 108,179.584
ESTANQUE 29 105,042.500
ESTANQUE 30 55,223.876
ESTANQUE 31 46,650.130

ESTANQUE 32 (LAGUNA DE 
OXIDACION 2
ESTANQUE 33 50,169.477
ESTANQUE 34 64,555.348
ESTANQUE 35 50,203.849
ESTANQUE 36 45,058.36710



ESTANQUE 37 44,443.969
ESTANQUE 38 45,002.295

ESPEJO DE AGUA DE ESTANQUERIA 2,918,768.21
ESTANQUE 9 (LAGUNA DE 

OXIDACION 1)
107,753.37

ESTANQUE 32 (LAGUNA DE 
OXIDACION 2

76,886.24

SUPERFICIE TOTAL DE LAGUNAS DE 
OXIDACION 184,639.61

RESERVORIO 1 32,749.453
RESERVORIO 2 17,307.953
RESERVORIO 3 37,318.324
RESERVORIO 4 8,633.241

CÁRCAMO DE BOMBEO 1 374.399
CÁRCAMO DE BOMBEO 2 330.209

SEFA 1 332.131
SEFA 2 329.44

BODEGA 499.332
ÁREA DE USO COMÚN 998.665

ALMACÉN DE RESIDUOS 499.332
DREN 1 116,945.352
DREN 2 22,401.243

CANAL DE LLAMADA 48,015.660
BORDERÍA 609,044.74

SUPERFICIE TOTAL DEL PROYECTO 3,999,187.301

I.1.3 Tiempo de vida útil del proyecto.

Se estima que la vida útil de la granja para el cultivo de camarón sea de 25 
años, sin embargo, se requiere realizar el mantenimiento adecuado de las 
instalaciones para garantizar un mayor periodo de vida útil.

I.1.4 Presentación de la documentación legal:

Se anexa.

I.2 PROMOVENTE

1.2.1 Nombre o razón social o Promovente.

C. Roberto Tirado Arias, en calidad de promovente del presente proyecto.

1.2.2 Registro Federal de Contribuyentes del promovente.

TIAR751108KX4 (RFC del promovente anexo 1).

1.2.3 Nombre y cargo del representante legal.
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El C. Roberto Tirado Arias, en su carácter de promovente del presente proyecto.

1.2.4 Registro Federal de Contribuyentes.

TIAR751108KX4

1.2.5 CURP.

TIAR751108HSLRRB06 (CURP anexo 1)

1.2.6 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u 
oír notificaciones.

Dirección:
Ave. De las américas #1218. entre Pedro Infante y 
Jorge Negrete

Código 
Postal:

82180

Localidad Benito Juárez
Municipio: Mazatlán
Estado: Sinaloa
Teléfono: 694 1131385

1.3 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL

1.3.1 Registro Federal de Contribuyentes o CURP.

GUSK760313MSLZRN09 (CURP en anexo 2)

1.3.2 Nombre del responsable técnico del estudio.

Biol. Kenia Bridith Guzmán Serrano 

Cedula profesional: 7194689

1.3.3 Dirección del responsable técnico del estudio.

Dirección: José Ferrel ·2780

Colonia: Vicente Guerrero

Código Postal: 80070

Ciudad: Culiacán

Municipio: Culiacán

Estado: Sinaloa
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Correo electrónico: keniacyga9@hotmail.com

CAPÍTULO II
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.
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II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

II.1 Información general del proyecto
II.1.1 Naturaleza del proyecto

El proyecto Operación y mantenimiento de la granja acuícola Chapeteado 1, 
ubicada en ejido Mezquitillo, sindicatura de Costa Rica, municipio de 
Culiacán Sinaloa, se refiere a la regularización para la operación y 
mantenimiento de una granja productora de camarón blanco, a partir de engorda 
en cautiverio. Este proyecto se encuentra construido y en procedimiento 
administrativo de inspección y vigilancia ante la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (Profepa), en los términos del Título Sexto, Capitulo II, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
La granja cuenta con 36 estanques de cultivo, 4 reservorios, 2 drenes de 
cosecha y descarga, 2 cárcamos de bombeo, 2 sistemas excluidores de fauna 
acuática (SEFA), un canal de llamada y sin dejar de mencionar una obra 
principal y de gran importancia; las lagunas de oxidación-sedimentación que 
servirán para tratar el agua producto de los recambios diarios. Además, se 
contemplan obras como:

⦁ Bodega, para resguardar alimentos, fertilizantes, materiales y herramientas 
durante las diferentes etapas del proyecto.

⦁ Área de usos múltiples, utilizada para el personal de la granja en actividades 
de descanso, comedor, administrativo, etc.

⦁ Almacén de residuos, para disposición temporal en recipientes de los 
diferentes desechos previo a su disposición final.

⦁ Sistemas Excluidores de Fauna Acuática, para control de competidores y 
depredadores en el canal de llamada impidiendo el paso de dichos 
organismos.  
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⦁ Estructura de control (mallas) de competidores y depredadores en las 
compuertas de entrada y salida de agua en los estanques, que impidan el 
paso de dichos organismos. 

⦁ Filtros físicos para retener sólidos en suspensión de origen orgánico (restos 
de alimento no consumido, heces fecales, etc.). 

⦁ Puentes alcantarillas sobre reservorio y / o sobre dren. 

⦁ Sanitarios portátiles. 

El proyecto contempla la obra de un canal de llamada dentro del mismo, dado 
que el agua abastecida a la granja será proveniente del humedal biológico 
Ensenada de Pabellones, relacionado y conectado con la bahía de Altata, donde 
se realizará la utilización de agua salobre para alimentar la estanquería de 
cultivo, con el regreso de agua (descarga) de recambio ya, al medio natural. En 
este sentido, de acuerdo a la Ley de Aguas Nacionales; “Humedales”: son las 
zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que constituyen 
áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de 
mareas, como pantanos, ciénagas y marismas, cuyos límites los constituyen el 
tipo de vegetación hidrófila de presencia permanente o estacional; las áreas en 
donde el suelo es predominantemente hídrico; y las áreas lacustres o de suelos 
permanentemente húmedos por la descarga natural de acuíferos.

La región donde se ubica este proyecto es la zona litoral en el centro de Sinaloa, 
en el cuerpo de agua costero Ensenada de Pabellones, perteneciente al sistema 
lagunar bahía de Altata. Presenta un desarrollo para la camaronicultura con 
condiciones apropiadas, cuya integración será de acuerdo a las características 
ecológicas y ambientales a fin de minimizar los impactos negativos y favorecer 
los positivos, en los renglones de Tenencia de la Tierra, Uso del Suelo, Manejo 
Hidráulico, Uso de Agua Marina, cauces naturales sin modificar su trayectoria; 
optimizando el manejo técnico. 

El proyecto acuícola consta en total de una superficie de 3,999,187.301 m2,
cuya característica edafológica, no ha sido propicia para desarrollo de otras 
actividades pecuarias, como de agricultura o ganadería, debido a su alta 
condición química salino-sódica.

La operación de la granja, se desarrollará mediante tecnología semiintensiva, 
con requerimientos de postlarvas de camarón anuales, las cuales serán 
provenientes del laboratorio Maricultura del Pacífico y Aqua Pacific,
productores regionales y nacionales.

Es importante hacer mención que en este proyecto solo se está solicitando la 
autorización para la operación y mantenimiento de la actividad acuícola y 
abandono del sitio, las obras del presente proyecto presentaran afectación 
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mínima, y por lo consiguiente no se requiere cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales.

En general el predio no tiene ningún uso de suelo tradicional, en concordancia 
con el artículo 28, fracción XII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y 
Artículo 5, U (Fracción I), del Reglamento de la Ley (REIA), el proyecto queda 
comprendido dentro de las actividades que requieren de Manifestación de 
Impacto Ambiental, por lo que resulta necesario realizar la presente en su 
modalidad Particular.

Tipo de actividad proyectada: Operación y mantenimiento de una granja 
acuícola para cultivo de camarón blanco (Litopenaeus vannamei).

Sector:1 Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y Pesca.
Subsector:13 Pesca.
130020 Acuacultura.

Características ambientales del predio:
El sitio se ubica en la parte central litoral del estado de Sinaloa en el cuerpo de 
agua Ensenada Pabellones frente al Golfo de California, el sistema hidrográfico 
de la región descarga a la vertiente del Golfo de California, pertenece a la 
Región Hidrológica 10 Sinaloa y se ubica en el acuífero 2505 Río San Lorenzo, 
subcuenca Bajo Fuerte-Culiacán-Elota 6. Presenta un clima árido, cálido con 
temperatura media anual mayor de 22°C, temperatura del mes más frío mayor 
de 18°C. Con lluvias de verano y porecentaje de lluvia invernal del 5% al 10.2% 
del total anual. En la zona la vegetación dominante es hidrófila-acuícola con 
agricultura de riego. Los tipos de suelo dominantes en el área de estudio son 
Gleysol (GL) y Vertisol (VR). Perteneciente a la Unidad Biofisica Ambiental 
(UBA) 32 Llanuras Costeras y Deltas de Sinaloa.

II.1.2 Selección del sitio.

Criterios principales:

Poca afectación al medio ambiente.

En la zona se encuentran establecidos campos de cultivo tanto de temporal 
como de riego y granjas acuícolas en las cuales se cultiva principalmente el 
camarón.

Vía de comunicación:

La vía de comunicación principal al sitio del proyecto es partiendo desde la 
ciudad de Culiacán Sinaloa por la carreta MEX-15 D Culiacán-Mazatlán, hasta 
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llegar al entronque vial SIN 5 Eldorado y dirigirse hasta el Campo Eureka, para 
posteriormente tomar hacia la derecha y avanzar 5.8 km por un camino de 
terracería en buen estado pasando por el Ejido Mezquitillo hasta llegar al sitio 
del proyecto, el cual se encuentra en las siguientes coordenadas geográficas: 
24°28.759’ latitud Norte y 107°28.294’ longitud Oeste como se muestra en la 
siguiente imagen:

Imagen. Tipos de caminos para la vía de acceso al predio, en amarillo el pavimento, en color 
café la terracería y en rojo el sitio del proyecto.
En la zona se encuentran establecidos campos de cultivo tanto de temporal 
como de riego y granjas acuícolas en las cuales se cultiva principalmente el 
camarón.

II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización

Ubicación del proyecto. El predio donde se desarrollará el proyecto se ubica 
en el ejido Mezquitillo, sindicatura de Costa Rica, a 38.5 3 km de la cabecera 
municipal, perteneciente al municipio de Culiacán, Sinaloa. El área para el 
desarrollo del proyecto cuenta con las siguientes coordenadas geográficas: 24°
28.759’ latitud Norte y 107°28.294’ longitud Oeste.

II.1.4 Inversión requerida.
La inversión inicial del proyecto será de $2,000,000.00 (dos millónes de pesos) 
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los cuales serán utilizados en estudios previos, en la compra de insumos, renta 
y transporte de la maquinaria para la operación de la granja y pago a los 
trabajadores; el resto de la inversión programada será para ejercerse en los 25 
años de duración del proyecto.

II.1.5 Dimensiones del proyecto
La superficie total que abarca el proyecto es de 3,999,187.301 m2, constituida 
por un polígono general, el cual está diseñado y distribuido como ya se 
mencionó anteriormente en el capítulo I. Cuadro de construcción del polígono 
general que constituye el proyecto:

CUADRO DE CONSTRUCCION POLIGONO GENERAL CHAPETEADO UNO
CUADRO DE 

CONSTRUCCI
ON

RUMBO DISTANC
IA

V
COORDENADAS

EST PV Y X
1 2,711,864.64 247,461.063

1 2 S 26°d51'08.45" 
W 136.639 2 2,711,742.73 247,399.34

2 3 S 00°d45'17.83" E 81.467 3 2,711,661.27 247,400.42
3 4 S 21°d58'25.43" E 386.038 4 2,711,303.28 247,544.87

4 5 S 89°d57'25.63" 
W 195.036 5 2,711,303.13 247,349.83

5 6 S 22°d14'46.19" E 1144.568 6 2,710,243.76 247,783.15
6 7 N 67°d45'13.81" E 138.868 7 2,710,296.33 247,911.68
7 8 S 30°d25'54.36" E 272.629 8 2,710,061.26 248,049.77
8 9 S 37°d22'19.60" E 300.286 9 2,709,822.62 248,232.04
9 10 S 53°d35'23.06" E 62.824 10 2,709,785.33 248,282.60

10 11 S 06°d45'03.59" 
W 149.556 11 2,709,636.81 248,265.02

11 12 N 89°d59'18.73" E 15.262 12 2,709,636.81 248,280.28
12 13 N 18°d02'09.70" E 5.501 13 2,709,642.05 248,281.98
13 14 N 30°d35'51.15" E 43.757 14 2,709,679.71 248,304.26
14 15 N 44°d10'40.66" E 51.863 15 2,709,716.91 248,340.40
15 16 N 59°d19'37.50" E 21.82 16 2,709,728.04 248,359.17
16 17 N 70°d20'50.48" E 100.29 17 2,709,761.77 248,453.62
17 18 N 72°d03'30.22" E 67.559 18 2,709,782.58 248,517.89
18 19 N 68°d08'25.35" E 34.05 19 2,709,795.25 248,549.49
19 20 N 47°d28'39.65" E 45.064 20 2,709,825.71 248,582.70
20 21 N 54°d46'36.23" E 47.763 21 2,709,853.26 248,621.72
21 22 N 43°d13'01.62" E 149.491 22 2,709,962.20 248,724.09
22 23 S 71°d47'55.50" E 6.218 23 2,709,960.26 248,729.99
23 24 N 44°d34'01.04" E 322.701 24 2,710,190.16 248,956.45
24 25 N 40°d10'13.17" E 183.756 25 2,710,330.58 249,074.98
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25 26 N 48°d21'13.74" E 58.75 26 2,710,369.62 249,118.88
26 27 N 66°d24'37.03" E 36.166 27 2,710,384.09 249,152.03
27 28 N 83°d22'50.41" E 71.243 28 2,710,392.30 249,222.79
28 29 N 77°d27'23.01" E 436.224 29 2,710,487.04 249,648.61
29 30 S 01°d18'49.88" E 186.663 30 2,710,300.43 249,652.89
30 31 S 01°d18'48.28" E 86.564 31 2,710,213.89 249,654.87

31 32 S 60°d48'13.94" 
W 166.688 32 2,710,132.58 249,509.36

32 33 S 78°d51'49.43" 
W 65.998 33 2,710,119.83 249,444.60

33 34 S 55°d05'23.32" 
W 66.194 34 2,710,081.95 249,390.32

34 35 S 50°d16'27.39" 
W 36.108 35 2,710,058.87 249,362.55

35 36 S 27°d12'18.92" 
W 21.453 36 2,710,039.79 249,352.74

36 37 S 11°d20'26.77" E 144.674 37 2,709,897.94 249,381.19

37 38 S 24°d56'10.69" 
W 167.335 38 2,709,746.21 249,310.64

38 39 S 09°d37'32.40" E 89.325 39 2,709,658.14 249,325.58
39 40 S 84°d56'12.61" E 30.31 40 2,709,655.47 249,355.77
40 41 S 79°d07'56.92" E 28.726 41 2,709,650.05 249,383.98
41 42 N 50°d57'35.32" E 49.66 42 2,709,681.33 249,422.55
42 43 S 47°d34'53.80" E 39.686 43 2,709,654.56 249,451.85
43 44 S 62°d24'59.21" E 67.603 44 2,709,623.26 249,511.77
44 45 S 07°d44'17.24" E 98.666 45 2,709,525.49 249,525.05
45 46 S 14°d10'31.98" E 83.762 46 2,709,444.28 249,545.57

46 47 S 71°d27'29.47" 
W 107.919 47 2,709,409.96 249,443.25

47 48 S 72°d01'52.39" 
W 116.328 48 2,709,374.07 249,332.59

48 49 S 84°d04'23.47" 
W 20.246 49 2,709,371.98 249,312.46

49 50 N 80°d29'08.47" 
W 19.676 50 2,709,375.23 249,293.05

50 51 N 71°d07'03.02" 
W 16.498 51 2,709,380.57 249,277.44

51 52 N 64°d37'47.55" 
W 13.428 52 2,709,386.33 249,265.31

52 53 N 51°d06'58.31" 
W 23.521 53 2,709,401.09 249,247.00

53 54 N 40°d59'59.58" 
W 264.246 54 2,709,600.52 249,073.64

54 55 N 40°d35'35.38" 
W 255.297 55 2,709,794.38 248,907.52

55 56 N 40°d49'49.57" 
W 14.748 56 2,709,805.54 248,897.88
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56 57 N 41°d02'02.34" 
W 159.416 57 2,709,925.79 248,793.22

57 58 N 71°d47'55.50" 
W 68.77 58 2,709,947.27 248,727.89

58 59 S 43°d13'01.62" 
W 142.527 59 2,709,843.40 248,630.29

59 60 S 54°d46'36.23" 
W 48.25 60 2,709,815.57 248,590.88

60 61 S 47°d28'39.65" 
W 46.605 61 2,709,784.07 248,556.53

61 62 S 68°d08'25.35" 
W 36.864 62 2,709,770.35 248,522.32

62 63 S 72°d03'30.22" 
W 67.809 63 2,709,749.46 248,457.80

63 64 S 70°d20'50.48" 
W 98.842 64 2,709,716.22 248,364.72

64 65 S 59°d19'37.50" 
W 18.837 65 2,709,706.61 248,348.52

65 66 S 44°d10'40.66" 
W 48.587 66 2,709,671.76 248,314.66

66 67 S 30°d35'51.15" 
W 40.778 67 2,709,636.66 248,293.90

67 68 S 18°d02'09.70" 
W 13.458 68 2,709,623.86 248,289.74

68 69 S 89°d57'13.27" 
W 48.258 69 2,709,623.82 248,241.48

69 70 S 00°d00'00" E 39.896 70 2,709,583.93 248,241.48
70 71 N 90°d00'00" W 50.154 71 2,709,583.93 248,191.32
71 72 N 00°d00'00" E 39.824 72 2,709,623.75 248,191.32

72 73 S 89°d57'15.63" 
W 2512.433 73 2,709,621.75 245,678.89

73 74 N 32°d07'02.26" 
W 30.683 74 2,709,647.74 245,662.58

74 75 S 89°d57'15.63" 
W 12.981 75 2,709,647.73 245,649.60

75 76 N 32°d07'02.26" 
W 90.881 76 2,709,724.70 245,601.28

76 77 N 54°d27'48.64" E 448.297 77 2,709,985.26 245,966.08
77 78 N 67°d44'01.99" E 26.723 78 2,709,995.39 245,990.81
78 79 N 03°d00'24.04" E 3.619 79 2,709,999.00 245,991.00
79 80 N 04°d34'33.68" E 550 80 2,710,547.25 246,034.88
80 81 N 05°d29'35.13" E 129.881 81 2,710,676.53 246,047.31
81 82 N 67°d09'41.41" E 246.827 82 2,710,772.33 246,274.79

82 83 N 57°d49'06.95" 
W 59.898 83 2,710,804.24 246,224.09

83 84 N 03°d51'03.29" 
W 532.188 84 2,711,335.22 246,188.35

84 85 N 10°d13'13.22" 
W 261.308 85 2,711,592.38 246,141.99
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85 86 N 86°d05'58.63" E 34.136 86 2,711,594.71 246,176.04
86 87 N 58°d32'14.19" E 20.56 87 2,711,605.44 246,193.58
87 88 S 26°d40'59.02" E 39.735 88 2,711,569.93 246,211.42
88 89 N 84°d55'14.57" E 35.365 89 2,711,573.07 246,246.65
89 90 N 66°d09'15.77" E 28.523 90 2,711,584.60 246,272.74
90 91 N 36°d57'34.65" E 32.183 91 2,711,610.31 246,292.09
91 92 N 78°d48'02.69" E 46.802 92 2,711,619.40 246,338.00
92 93 N 85°d40'58.27" E 114.55 93 2,711,628.03 246,452.22
93 94 N 75°d21'29.29" E 100.251 94 2,711,653.37 246,549.22
94 95 N 77°d33'57.85" E 166.441 95 2,711,689.20 246,711.76
95 96 N 78°d24'02.77" E 12.761 96 2,711,691.77 246,724.26
96 1 N 76°d47'46.52" E 756.815 1 2,711,864.64 247,461.06

SUPERFICIE = 3,999,187.301 m2

Cuadro de distribución de superficies del proyecto:
OBRAS Sup. (m2)

ESTANQUE 1 123,644.176
ESTANQUE 2 73,135.696
ESTANQUE 3 74,270.360
ESTANQUE 4 100,000.000
ESTANQUE 5 100,000.000
ESTANQUE 6 112,336.448
ESTANQUE 7 77,569.458
ESTANQUE 8 93,824.784

ESTANQUE 9 (LAGUNA DE OXIDACION 1)
ESTANQUE 10 60,043.459
ESTANQUE 11 60,043.459
ESTANQUE 12 83,670.396
ESTANQUE 13 95,278.438
ESTANQUE 14 94,423.030
ESTANQUE 15 94,423.030
ESTANQUE 16 84,465.561
ESTANQUE 17 124,248.804
ESTANQUE 18 94,423.030
ESTANQUE 19 99,967.572
ESTANQUE 20 78,979.986
ESTANQUE 21 79,868.207
ESTANQUE 22 56,458.765
ESTANQUE 23 73,999.488
ESTANQUE 24 104,948.070
ESTANQUE 25 94,423.030
ESTANQUE 26 64,230.45
ESTANQUE 27 105,563.12021



ESTANQUE 28 108,179.584
ESTANQUE 29 105,042.500
ESTANQUE 30 55,223.876
ESTANQUE 31 46,650.130

ESTANQUE 32 (LAGUNA DE OXIDACION 2
ESTANQUE 33 50,169.477
ESTANQUE 34 64,555.348
ESTANQUE 35 50,203.849
ESTANQUE 36 45,058.367
ESTANQUE 37 44,443.969
ESTANQUE 38 45,002.295

ESPEJO DE AGUA DE ESTANQUERIA 2,918,768.21
ESTANQUE 9 (LAGUNA DE OXIDACION 1) 107,753.37
ESTANQUE 32 (LAGUNA DE OXIDACION 2 76,886.24

SUPERFICIE TOTAL DE LAGUNAS DE 
OXIDACION 184,639.61

RESERVORIO 1 32,749.453
RESERVORIO 2 17,307.953
RESERVORIO 3 37,318.324
RESERVORIO 4 8,633.241

CÁRCAMO DE BOMBEO 1 374.399
CÁRCAMO DE BOMBEO 2 330.209

SEFA 1 332.131
SEFA 2 329.44

BODEGA 499.332
ÁREA DE USO COMÚN 998.665

ALMACÉN DE RESIDUOS 499.332
DREN 1 116,945.352
DREN 2 22,401.243

CANAL DE LLAMADA 48,015.660
BORDERÍA 609,044.74

SUPERFICIE TOTAL DEL PROYECTO 3,999,187.301

Cuadros de construcción de la infraestructura contemplada dentro del proyecto:
CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 1

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

97 2,710,046.73 248,028.151

97 98 S 37°d22'19.60" E 305.567 98 2,709,803.89 248,213.63

98 99 S 53°d35'23.06" E 51.414 99 2,709,773.38 248,255.00

99 100 S 06°d45'03.59" W 124.448 100 2,709,649.79 248,240.37

100 101 S 89°d57'15.63" W 224.646 101 2,709,649.61 248,015.73

101 102 N 22°d14'46.19" W 611.971 102 2,710,216.03 247,784.04

102 103 N 67°d45'13.81" E 126.007 103 2,710,263.74 247,900.67

103 97 S 30°d25'54.36" E 251.678 97 2,710,046.73 248,028.15

SUPERFICIE = 123,644.176 m2
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CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 2

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

104 2,709,735.54 247,934.84

104 105 S 67°d45'13.81" W 21 105 2,709,727.59 247,915.41

105 106 S 22°d14'46.19" E 49.747 106 2,709,681.55 247,934.24

106 107 S 89°d57'15.63" W 248.636 107 2,709,681.35 247,685.60

107 106 N 89°d57'15.63" E 248.636 106 2,709,681.55 247,934.24

106 107 S 89°d57'15.63" W 248.636 107 2,709,681.35 247,685.60

107 110 N 00°d02'44.37" W 385.514 110 2,710,066.86 247,685.30

110 111 N 89°d57'15.63" E 113.988 111 2,710,066.95 247,799.29

111 104 S 22°d14'46.19" E 358.065 104 2,709,735.54 247,934.84

SUPERFICIE = 73,135.696 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 3

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

112 2,709,681.34 247,669.60

112 113 S 89°d57'15.63" W 192.653 113 2,709,681.18 247,476.95

113 114 N 00°d02'44.37" W 385.514 114 2,710,066.70 247,476.64

114 115 N 89°d57'15.63" E 192.653 115 2,710,066.85 247,669.30

115 112 S 00°d02'44.37" E 385.514 112 2,709,681.34 247,669.60

SUPERFICIE = 74,270.360 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 4

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

116 2,709,680.96 247,201.56

116 117 N 00°d02'44.37" W 385.514 117 2,710,066.48 247,201.25

117 118 N 89°d57'15.63" E 259.394 118 2,710,066.68 247,460.64

118 119 S 00°d02'44.37" E 385.514 119 2,709,681.17 247,460.95

119 116 S 89°d57'15.63" W 259.394 116 2,709,680.96 247,201.56

SUPERFICIE = 100,000.000 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 5

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

120 2,709,680.74 246,926.16

120 121 N 00°d02'44.37" W 385.514 121 2,710,066.26 246,925.86

121 122 N 89°d57'15.63" E 259.394 122 2,710,066.47 247,185.25

122 123 S 00°d02'44.37" E 385.514 123 2,709,680.95 247,185.56
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123 120 S 89°d57'15.63" W 259.394 120 2,709,680.74 246,926.16

SUPERFICIE = 100,000.000 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 6

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

124 2,709,680.50 246,618.77

124 125 N 00°d02'44.37" W 385.514 125 2,710,066.01 246,618.46

125 126 N 89°d57'15.63" E 291.394 126 2,710,066.25 246,909.86

126 127 S 00°d02'44.37" E 385.514 127 2,709,680.73 246,910.16

127 124 S 89°d57'15.63" W 291.394 124 2,709,680.50 246,618.77

SUPERFICIE = 112,336.448 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 7

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

128 2,710,066.00 246,603.46

128 129 S 00°d02'44.37" E 385.514 129 2,709,680.49 246,603.77

129 130 S 89°d57'15.63" W 201.21 130 2,709,680.33 246,402.56

130 131 N 00°d02'44.37" W 385.514 131 2,710,065.84 246,402.25

131 128 N 89°d57'15.63" E 201.21 128 2,710,066.00 246,603.46

SUPERFICIE = 77,569.458 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 8

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

132 2,709,680.12 246,143.18

132 133 N 00°d02'44.37" W 385.514 133 2,710,065.63 246,142.88

133 134 N 89°d57'15.63" E 243.376 134 2,710,065.83 246,386.25

134 135 S 00°d02'44.37" E 385.514 135 2,709,680.31 246,386.56

135 132 S 89°d57'15.63" W 243.376 132 2,709,680.12 246,143.18

SUPERFICIE = 93,824.784 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 9 (LAGUNA DE OXIDACIÓN 1)

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

136 2,709,717.78 245,636.32

136 137 N 54°d27'48.64" E 420.78 137 2,709,962.35 245,978.73

137 138 N 67°d44'01.99" E 40.175 138 2,709,977.57 246,015.91

138 139 N 03°d00'24.04" E 19.74 139 2,709,997.28 246,016.95

139 140 N 04°d34'33.68" E 68.476 140 2,710,065.54 246,022.41
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140 141 N 89°d57'15.63" E 104.467 141 2,710,065.62 246,126.88

141 142 S 00°d02'44.37" E 385.514 142 2,709,680.11 246,127.18

142 143 S 89°d57'15.63" W 466.98 143 2,709,679.74 245,660.20

143 136 N 32°d07'02.26" W 44.917 136 2,709,717.78 245,636.32

SUPERFICIE = 107,753.365 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 10

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

144 2,710,469.58 246,054.75

144 145 N 89°d57'15.63" E 150.235 145 2,710,469.70 246,204.98

145 146 S 00°d02'44.37" E 364.014 146 2,710,105.68 246,205.27

146 147 S 89°d57'15.63" W 179.661 147 2,710,105.54 246,025.61

147 144 N 04°d34'33.68" E 365.201 144 2,710,469.58 246,054.75

SUPERFICIE = 60,043.459 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 11

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

148 2,710,469.84 246,385.93

148 149 S 00°d02'44.37" E 364.014 149 2,710,105.83 246,386.22

149 150 S 89°d57'15.63" W 164.948 150 2,710,105.70 246,221.27

150 151 N 00°d02'44.37" W 364.014 151 2,710,469.71 246,220.98

151 148 N 89°d57'15.63" E 164.948 148 2,710,469.84 246,385.93

SUPERFICIE = 60,043.459 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 12

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

152 2,710,469.86 246,401.93

152 153 N 89°d57'15.63" E 224.59 153 2,710,470.03 246,626.52

153 154 S 01°d59'06.98" E 225.162 154 2,710,245.01 246,634.32

154 155 S 00°d02'44.37" E 138.981 155 2,710,106.03 246,634.43

155 156 S 89°d57'15.63" W 232.21 156 2,710,105.84 246,402.22
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156 152 N 00°d02'44.37" W 364.014 152 2,710,469.86 246,401.93

SUPERFICIE = 83,670.396 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 13

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

157 2,710,106.25 246,909.82

157 158 S 89°d57'15.63" W 259.394 158 2,710,106.04 246,650.43

158 159 N 00°d02'44.37" W 139.252 159 2,710,245.29 246,650.32

159 160 N 01°d59'06.98" W 224.891 160 2,710,470.05 246,642.53

160 161 N 89°d57'15.63" E 267.006 161 2,710,470.26 246,909.53

161 157 S 00°d02'44.37" E 364.014 157 2,710,106.25 246,909.82

SUPERFICIE = 95,278.438 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 14

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

162 2,710,106.26 246,925.82

162 163 N 00°d02'44.37" W 364.014 163 2,710,470.27 246,925.53

163 164 N 89°d57'15.63" E 259.394 164 2,710,470.48 247,184.93

164 165 S 00°d02'44.37" E 364.014 165 2,710,106.47 247,185.22

165 162 S 89°d57'15.63" W 259.394 162 2,710,106.26 246,925.82

SUPERFICIE = 94,423.030 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 15

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

166 168 S 00°d02'44.37" E 364.014 168 2,710,106.68 247,460.61

168 169 S 89°d57'15.63" W 259.394 169 2,710,106.48 247,201.22

169 170 N 00°d02'44.37" W 364.014 170 2,710,470.49 247,200.93

170 166 N 89°d57'15.63" E 259.394 166 2,710,470.70 247,460.32

SUPERFICIE = 94,423.030 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 16

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

171 2,710,106.70 247,476.61

171 172 N 00°d02'44.37" W 364.014 172 2,710,470.71 247,476.32

172 173 N 89°d57'15.63" E 157.762 173 2,710,470.84 247,634.08

173 174 S 22°d14'46.19" E 393.16 174 2,710,106.94 247,782.93

174 171 S 89°d57'15.63" W 306.317 171 2,710,106.70 247,476.61
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SUPERFICIE = 84,465.561 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 17

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

175 2,710,513.82 247,616.50

175 176 S 89°d57'15.63" W 415.607 176 2,710,513.49 247,200.89

176 177 N 00°d02'44.37" W 364.014 177 2,710,877.51 247,200.60

177 178 N 89°d57'15.63" E 267.052 178 2,710,877.72 247,467.66

178 175 S 22°d14'46.19" E 393.16 175 2,710,513.82 247,616.50

SUPERFICIE = 124,248.804 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 18

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

179 2,710,877.49 247,184.60

179 180 S 00°d02'44.37" E 364.014 180 2,710,513.48 247,184.89

180 181 S 89°d57'15.63" W 259.394 181 2,710,513.27 246,925.50

181 182 N 00°d02'44.37" W 364.014 182 2,710,877.29 246,925.21

182 179 N 89°d57'15.63" E 259.394 179 2,710,877.49 247,184.60

SUPERFICIE = 94,423.030 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 19

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

183 2,710,877.27 246,909.21

183 184 S 00°d02'44.37" E 364.014 184 2,710,513.26 246,909.50

184 185 S 89°d57'15.63" W 268.462 185 2,710,513.05 246,641.04

185 186 N 01°d59'06.98" W 364.223 186 2,710,877.05 246,628.42

186 183 N 89°d57'15.63" E 280.789 183 2,710,877.27 246,909.21

SUPERFICIE = 99,967.572 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 20

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

187 2,710,513.03 246,625.03

187 188 S 89°d57'15.63" W 223.133 188 2,710,512.86 246,401.90

188 189 N 00°d02'44.37" W 364.014 189 2,710,876.87 246,401.61

189 190 N 89°d57'15.63" E 210.806 190 2,710,877.04 246,612.41
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190 187 S 01°d59'06.98" E 364.223 187 2,710,513.03 246,625.03

SUPERFICIE = 78,979.986 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 21

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

191 192 N 57°d49'06.95" W 96.584 192 2,710,819.19 246,249.15

192 193 N 03°d51'03.29" W 57.684 193 2,710,876.74 246,245.27

193 194 N 89°d57'15.63" E 140.334 194 2,710,876.86 246,385.61

194 195 S 00°d02'44.37" E 364.014 195 2,710,512.84 246,385.90

195 196 S 89°d57'15.63" W 327.707 196 2,710,512.58 246,058.19

196 197 N 04°d34'33.68" E 32.488 197 2,710,544.97 246,060.78

197 198 N 05°d29'35.13" E 114.153 198 2,710,658.59 246,071.71

198 191 N 67°d09'41.41" E 281.231 191 2,710,767.75 246,330.89

SUPERFICIE = 79,868.207 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 22

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

199 2,710,916.86 246,385.57

199 200 S 89°d57'15.63" W 142.995 200 2,710,916.74 246,242.58

200 201 N 03°d51'03.29" W 364.818 201 2,711,280.74 246,218.08

201 202 N 89°d57'15.63" E 167.206 202 2,711,280.87 246,385.28

202 199 S 00°d02'44.37" E 364.014 199 2,710,916.86 246,385.57

SUPERFICIE = 56,458.765 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 23

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

203 2,710,916.87 246,401.57

203 204 N 00°d02'44.37" W 364.014 204 2,711,280.88 246,401.28
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204 205 N 89°d57'15.63" E 197.124 205 2,711,281.04 246,598.41

205 206 S 01°d59'06.98" E 364.223 206 2,710,917.04 246,611.03

206 203 S 89°d57'15.63" W 209.451 203 2,710,916.87 246,401.57

SUPERFICIE = 73,999.488 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 24

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

207 2,711,281.29 246,908.89

207 208 S 89°d57'15.63" W 294.472 208 2,711,281.05 246,614.42

208 210 S 01°d59'06.98" E 364.223 210 2,710,917.05 246,627.03

210 211 N 89°d57'15.63" E 282.144 211 2,710,917.27 246,909.18

211 207 N 00°d02'44.37" W 364.014 207 2,711,281.29 246,908.89

SUPERFICIE = 104,948.070 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 25

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

212 2,710,917.49 247,184.57

212 213 S 89°d57'15.63" W 259.394 213 2,710,917.29 246,925.18

213 215 N 00°d02'44.37" W 364.014 215 2,711,281.30 246,924.89

215 216 N 89°d57'15.63" E 259.394 216 2,711,281.51 247,184.28

216 212 S 00°d02'44.37" E 364.014 212 2,710,917.49 247,184.57

SUPERFICIE = 94,423.030 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 26

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

217 2,711,281.52 247,200.28

217 218 N 89°d57'15.63" E 102.173 218 2,711,281.60 247,302.46

218 219 S 22°d14'46.19" E 393.16 219 2,710,917.71 247,451.30

219 220 S 89°d57'15.63" W 250.728 220 2,710,917.51 247,200.57
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220 217 N 00°d02'44.37" W 364.014 217 2,711,281.52 247,200.28

SUPERFICIE = 64,230.459 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 27

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

221 2,711,324.77 247,508.16

221 222 S 89°d57'15.63" W 307.911 222 2,711,324.52 247,200.25

222 224 N 00°d02'44.37" W 451.108 224 2,711,775.63 247,199.89

224 225 N 76°d47'46.52" E 217.92 225 2,711,825.40 247,412.05

225 226 S 26°d52'04.06" W 85.821 226 2,711,748.85 247,373.26

226 227 S 00°d45'17.83" E 92.796 227 2,711,656.06 247,374.48

227 221 S 21°d58'25.43" E 357.245 221 2,711,324.77 247,508.16

SUPERFICIE = 105,563.120 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 28

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

228 2,711,324.30 246,924.85

228 229 N 00°d02'44.37" W 386.727 229 2,711,711.03 246,924.55

229 231 N 76°d47'46.52" E 266.388 231 2,711,771.87 247,183.89

231 232 S 00°d02'44.37" E 447.368 232 2,711,324.51 247,184.25

232 228 S 89°d57'15.63" W 259.394 228 2,711,324.30 246,924.85

SUPERFICIE = 108,179.584 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 29

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

233 2,711,707.27 246,908.55

233 234 S 00°d02'44.37" E 382.987 234 2,711,324.29 246,908.85

234 236 S 89°d57'15.63" W 295.928 236 2,711,324.05 246,612.93
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236 237 N 01°d59'06.98" W 314.523 237 2,711,638.39 246,602.03

237 238 N 77°d33'57.85" E 117.904 238 2,711,663.77 246,717.17

238 239 N 78°d24'02.77" E 48.649 239 2,711,673.55 246,764.82

239 233 N 76°d47'46.52" E 147.627 233 2,711,707.27 246,908.55

SUPERFICIE = 105,042.500 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 30

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

240 2,711,598.09 246,401.03

240 241 N 85°d40'58.27" E 55.65 241 2,711,602.28 246,456.52

241 242 N 75°d21'29.29" E 102.099 242 2,711,628.08 246,555.31

242 243 N 77°d33'57.85" E 31.577 243 2,711,634.88 246,586.14

243 244 S 01°d59'06.98" E 311.031 244 2,711,324.04 246,596.92

244 245 S 89°d57'15.63" W 195.667 245 2,711,323.88 246,401.25

SUPERFICIE = 55,223.876 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 31

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

246 2,711,593.59 246,341.51

246 247 N 85°d40'58.27" E 43.641 247 2,711,596.88 246,385.03

247 248 S 00°d02'44.37" E 273.009 248 2,711,323.87 246,385.25

248 249 S 89°d57'15.63" W 170.066 249 2,711,323.73 246,215.18

249 250 N 03°d51'03.29" W 14.711 250 2,711,338.41 246,214.20

250 251 N 10°d13'13.22" W 233.716 251 2,711,568.42 246,172.73

251 252 N 86°d05'58.63" E 10.039 252 2,711,569.10 246,182.74

252 253 S 26°d40'59.02" E 29.805 253 2,711,542.47 246,196.13

253 254 N 84°d55'14.57" E 57.33 254 2,711,547.55 246,253.23

254 255 N 66°d09'15.77" E 39.59 255 2,711,563.55 246,289.44

255 256 N 36°d57'34.65" E 29.015 256 2,711,586.74 246,306.89

256 246 N 78°d48'02.69" E 35.3 246 2,711,593.59 246,341.51

SUPERFICIE = 46,650.130 m2
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CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 32 (LAGUNA DE OXIDACIÓN 2)

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

257 2,709,692.00 249,102.94

257 258 S 74°d10'07.89" E 209.146 258 2,709,634.94 249,304.16

258 260 S 84°d56'12.61" E 48.334 260 2,709,630.67 249,352.30

260 261 S 79°d07'56.92" E 38.535 261 2,709,623.41 249,390.14

261 262 N 51°d28'44.89" E 40.118 262 2,709,648.40 249,421.53

262 263 S 47°d34'53.80" E 21.478 263 2,709,633.91 249,437.39

263 264 S 62°d24'59.21" E 57.933 264 2,709,607.08 249,488.74

264 265 S 07°d44'17.24" E 87.147 265 2,709,520.73 249,500.47

265 266 S 14°d10'31.98" E 63.969 266 2,709,458.71 249,516.14

266 267 S 71°d46'34.41" W 198.293 267 2,709,396.70 249,327.79

267 268 S 84°d04'23.47" W 14.684 268 2,709,395.18 249,313.18

268 269 N 80°d29'08.47" W 14.478 269 2,709,397.57 249,298.90

269 270 N 68°d20'22.08" W 23.118 270 2,709,406.10 249,277.42

270 271 N 51°d06'58.31" W 22.603 271 2,709,420.29 249,259.82

271 272 N 41°d32'14.94" W 77.658 272 2,709,478.42 249,208.33

272 273 N 40°d32'38.52" W 191.735 273 2,709,624.12 249,083.70

273 257 N 15°d49'52.11" E 70.55 257 2,709,692.00 249,102.94

SUPERFICIE = 76,886.242 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 33

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

274 2,709,959.50 248,764.33
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274 275 N 44°d34'01.04" E 57.451 275 2,710,000.43 248,804.65

275 276 S 74°d10'07.89" E 330.12 276 2,709,910.37 249,122.25

276 277 S 15°d49'52.11" W 258.687 277 2,709,661.50 249,051.68

277 278 N 40°d35'35.37" W 194.752 278 2,709,809.38 248,924.95

278 279 N 40°d49'49.57" W 14.809 279 2,709,820.59 248,915.27

279 280 N 40°d55'55.95" W 0.053 280 2,709,820.63 248,915.24

280 281 N 41°d02'02.34" W 165.757 281 2,709,945.66 248,806.42

281 274 N 71°d47'55.50" W 44.3 274 2,709,959.50 248,764.33

SUPERFICIE = 50,169.477 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 34

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

282 2,709,749.70 249,284.69

282 283 N 24°d56'10.69" E 166.92 283 2,709,901.05 249,355.07

283 285 N 11°d20'24.24" W 145.228 285 2,710,043.45 249,326.51

285 286 N 27°d12'18.92" E 13.036 286 2,710,055.04 249,332.47

286 287 N 74°d10'07.89" W 109.54 287 2,710,084.92 249,227.09

287 288 S 19°d35'09.71" W 181.195 288 2,709,914.21 249,166.35

288 289 S 17°d10'58.57" W 16.004 289 2,709,898.92 249,161.62

289 290 S 15°d49'52.11" W 58.415 290 2,709,842.73 249,145.68

290 291 S 15°d51'40.29" W 140.671 291 2,709,707.41 249,107.24

291 292 S 74°d10'07.89" E 201.603 292 2,709,652.41 249,301.19

292 282 N 09°d37'32.40" W 98.673 282 2,709,749.70 249,284.69

SUPERFICIE = 64,555.348 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 35

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

293 2,710,013.43 248,817.45

293 294 N 44°d34'01.04" E 205.89 294 2,710,160.11 248,961.94

294 295 S 74°d10'07.89" E 234.517 295 2,710,096.13 249,187.56

295 296 S 19°d35'09.71" W 180.922 296 2,709,925.68 249,126.91

296 293 N 74°d10'07.89" W 321.655 293 2,710,013.43 248,817.45

SUPERFICIE = 50,203.849 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 36

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

297 2,710,218.97 249,612.71
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297 298 S 60°d48'13.94" W 128.391 298 2,710,156.34 249,500.63

298 300 S 78°d51'49.43" W 67.287 300 2,710,143.34 249,434.61

300 301 S 55°d05'23.32" W 72.507 301 2,710,101.85 249,375.15

301 302 S 50°d16'27.39" W 42.261 302 2,710,074.84 249,342.65

302 303 S 27°d12'18.92" W 5.94 303 2,710,069.56 249,339.93

303 304 N 74°d10'07.89" W 111.709 304 2,710,100.03 249,232.46

304 305 N 19°d35'09.71" E 218.629 305 2,710,306.01 249,305.75

305 297 S 74°d10'07.89" E 319.062 297 2,710,218.97 249,612.71

SUPERFICIE = 45,058.367 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 37

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

306 2,710,381.44 249,289.07

306 307 S 19°d35'09.71" W 286.793 307 2,710,111.24 249,192.93

307 308 N 74°d06'30.60" W 226.663 308 2,710,173.30 248,974.93

308 309 N 40°d10'13.17" E 182.927 309 2,710,313.08 249,092.93

309 310 N 48°d21'13.74" E 52.99 310 2,710,348.30 249,132.53

310 311 N 66°d24'37.03" E 28.464 311 2,710,359.69 249,158.61

311 312 N 83°d22'50.41" E 68.807 312 2,710,367.62 249,226.96

312 306 N 77°d27'23.01" E 63.629 306 2,710,381.44 249,289.07

SUPERFICIE = 44,443.969 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION EST. 38

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

313 2,710,456.03 249,624.31

313 314 S 01°d18'49.88" E 225.24 314 2,710,230.85 249,629.48

314 315 N 74°d10'07.89" W 330.9 315 2,710,321.12 249,311.13

315 316 N 19°d35'09.71" E 75.187 316 2,710,391.95 249,336.33

316 313 N 77°d27'23.01" E 295.022 313 2,710,456.03 249,624.31

SUPERFICIE = 45,002.295 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION RESERVORIO UNO

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

317 2,709,661.74 245,671.50

317 318 S 32°d07'02.26" E 16.521 318 2,709,647.75 245,680.28

318 320 N 89°d57'15.63" E 2291.887 320 2,709,649.58 247,972.17

320 321 N 22°d14'46.19" W 75.695 321 2,709,719.64 247,943.51

321 322 S 67°d45'13.81" W 11 322 2,709,715.47 247,933.33
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322 323 S 22°d14'46.19" E 56.085 323 2,709,663.56 247,954.56

323 317 S 89°d57'15.63" W 2283.065 317 2,709,661.74 245,671.50

SUPERFICIE = 32,749.453 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION RESERVORIO DOS

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

324 2,710,496.58 246,056.91

324 325 N 89°d57'15.63" E 1570.761 325 2,710,497.83 247,627.67

325 326 S 22°d14'46.19" E 11.881 326 2,710,486.84 247,632.17

326 327 S 89°d57'15.63" W 1576.139 327 2,710,485.58 246,056.03

327 324 N 04°d34'33.68" E 11.036 324 2,710,496.58 246,056.91

SUPERFICIE = 17,307.953 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION RESERVORIO TRES

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

328 2,711,296.74 246,216.40

328 329 N 00°d02'44.37" W 13 329 2,711,309.74 246,216.39

329 330 N 89°d57'15.63" E 1104.447 330 2,711,310.62 247,320.84

330 331 S 22°d14'46.19" E 1774.938 331 2,709,667.79 247,992.81

331 332 S 67°d50'29.24" W 13 332 2,709,662.89 247,980.77

332 333 N 22°d14'46.19" W 1766.183 333 2,711,297.61 247,312.11

333 328 S 89°d57'15.63" W 1095.712 328 2,711,296.74 246,216.40

SUPERFICIE = 37,318.324 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION RESERVORIO CUATRO

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

334 2,709,647.82 249,063.39

334 335 N 15°d49'52.11" E 279.471 335 2,709,916.70 249,139.63

335 336 N 19°d35'09.71" E 498.625 336 2,710,386.47 249,306.78

336 337 N 77°d27'23.01" E 12.989 337 2,710,389.29 249,319.46

337 338 S 19°d35'09.71" W 505.173 338 2,709,913.35 249,150.12

338 339 S 15°d49'52.11" W 286.412 339 2,709,637.80 249,071.98
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339 334 N 40°d35'35.38" W 13.203 334 2,709,647.82 249,063.39

SUPERFICIE = 8,633.241 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION CARCAMO UNO

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

460 2,709,642.23 247,982.24

460 461 N 21°d56'30.30" W 14.747 461 2,709,655.91 247,976.73

461 462 N 67°d45'13.81" E 25.377 462 2,709,665.51 248,000.22

462 463 S 22°d21'22.99" E 14.698 463 2,709,651.92 248,005.81

463 460 S 67°d38'37.01" W 25.484 460 2,709,642.23 247,982.24

SUPERFICIE = 374.399 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION SEFA UNO

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

461 2,709,655.91 247,976.73

461 462 N 67°d45'13.81" E 25.377 462 2,709,665.51 248,000.22

462 467 N 22°d34'25.64" W 13.119 467 2,709,677.63 247,995.19

467 469 S 67°d46'38.72" W 25.236 469 2,709,668.08 247,971.82

469 461 S 21°d57'24.49" E 13.13 461 2,709,655.91 247,976.73

SUPERFICIE = 332.131 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION CARCAMO DOS

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

470 2,709,958.14 248,754.28

470 471 S 69°d34'16.13" E 13.082 471 2,709,953.57 248,766.54

471 472 S 20°d12'08.22" W 25.235 472 2,709,929.89 248,757.83

472 473 N 69°d51'37.84" W 13.054 473 2,709,934.38 248,745.57

473 470 N 20°d08'22.16" E 25.301 470 2,709,958.14 248,754.28

SUPERFICIE = 330.209 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION SEFA DOS
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LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

471 2,709,953.57 248,766.54

471 475 S 69°d30'30.07" E 13.082 475 2,709,948.99 248,778.80

475 476 S 20°d15'54.28" W 25.184 476 2,709,925.36 248,770.07

476 472 N 69°d44'05.72" W 13.054 472 2,709,929.89 248,757.83

472 471 N 20°d12'08.82" E 25.235 471 2,709,953.57 248,766.54

SUPERFICIE = 329.441 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION BODEGA

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

479 2,709,603.84 248,216.40

479 478 N 00°d00'00" E 19.912 478 2,709,623.75 248,216.40

478 483 N 90°d00'00" E 25.077 483 2,709,623.75 248,241.48

483 484 S 00°d00'00" E 19.912 484 2,709,603.84 248,241.48

484 479 N 90°d00'00" W 25.077 479 2,709,603.84 248,216.40

SUPERFICIE = 499.332 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION ÁREA DE USO COMÚN

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

480 2,709,603.84 248,191.32

480 484 N 90°d00'00" E 50.154 484 2,709,603.84 248,241.48

484 487 S 00°d00'00" E 19.912 487 2,709,583.93 248,241.48

487 488 N 90°d00'00" W 50.154 488 2,709,583.93 248,191.32

488 480 N 00°d00'00" E 19.912 480 2,709,603.84 248,191.32

SUPERFICIE = 998.665 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION ALMACEN DE RESIDUOS

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

477 2,709,623.75 248,191.32

477 478 N 90°d00'00" E 25.077 478 2,709,623.75 248,216.40

478 479 S 00°d00'00" E 19.912 479 2,709,603.84 248,216.40

479 480 N 90°d00'00" W 25.077 480 2,709,603.84 248,191.32

480 477 N 00°d00'00" E 19.912 477 2,709,623.75 248,191.32

SUPERFICIE = 499.332 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION DREN DE DESCARGA UNO

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS
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LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

340 2,709,721.24 245,618.80

340 341 N 35°d32'11.36" W 12 341 2,709,731.00 245,611.83

341 342 N 54°d27'48.64" E 435.935 342 2,709,984.38 245,966.57

342 343 N 67°d44'01.99" E 27.24 343 2,709,994.70 245,991.78

343 344 N 03°d00'24.04" E 4.24 344 2,709,998.93 245,992.00

344 345 N 04°d34'33.68" E 549.978 345 2,710,547.16 246,035.88

345 346 N 05°d29'35.13" E 129.277 346 2,710,675.84 246,048.25

346 347 N 67°d09'41.41" E 248.15 347 2,710,772.16 246,276.95

347 348 N 57°d49'06.95" W 61.309 348 2,710,804.81 246,225.06

348 349 N 03°d51'03.29" W 531.734 349 2,711,335.35 246,189.35

349 350 N 10°d13'13.22" W 260.247 350 2,711,591.46 246,143.17

350 351 N 86°d05'58.63" E 33.264 351 2,711,593.73 246,176.36

351 352 N 58°d32'14.19" E 19.718 352 2,711,604.02 246,193.18

352 353 S 26°d40'59.02" E 39.327 353 2,711,568.88 246,210.84

353 354 N 84°d55'14.57" E 36.21 354 2,711,572.08 246,246.90

354 355 N 66°d09'15.77" E 28.948 355 2,711,583.79 246,273.38

355 356 N 36°d57'34.65" E 32.061 356 2,711,609.41 246,292.66

356 357 N 78°d48'02.69" E 46.36 357 2,711,618.41 246,338.13

357 358 N 85°d40'58.27" E 114.58 358 2,711,627.04 246,452.39

358 359 N 75°d21'29.29" E 100.322 359 2,711,652.39 246,549.45

359 360 N 77°d33'57.85" E 166.414 360 2,711,688.23 246,711.96

360 361 N 78°d24'02.77" E 12.768 361 2,711,690.79 246,724.47

361 362 N 76°d47'46.52" E 754.682 362 2,711,863.17 247,459.20

362 363 S 26°d51'08.45" W 134.738 363 2,711,742.96 247,398.34

363 364 S 00°d45'17.83" E 81.9 364 2,711,661.07 247,399.42

364 365 S 21°d58'25.43" E 385.287 365 2,711,303.77 247,543.59

365 366 S 89°d57'35.63" W 195.044 366 2,711,303.64 247,348.54

366 367 S 22°d14'46.19" E 1146.523 367 2,710,242.45 247,782.60

367 368 N 67°d45'13.81" E 139.001 368 2,710,295.08 247,911.26

368 369 S 30°d25'54.36" E 271.824 369 2,710,060.70 248,048.94

369 370 S 37°d22'19.60" E 300.489 370 2,709,821.90 248,231.33

370 371 S 53°d35'23.06" E 62.385 371 2,709,784.87 248,281.54

371 372 S 06°d45'03.59" W 136.002 372 2,709,649.81 248,265.55

372 373 S 89°d57'15.63" W 12.085 373 2,709,649.80 248,253.47

373 374 N 06°d45'03.59" E 130.456 374 2,709,779.35 248,268.80

374 375 N 53°d35'23.06" W 57.119 375 2,709,813.26 248,222.83

375 376 N 37°d22'19.60" W 302.926 376 2,710,054.00 248,038.96

376 377 N 30°d25'54.36" W 262.154 377 2,710,280.03 247,906.18

377 378 S 67°d45'13.81" W 140.604 378 2,710,226.80 247,776.04
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378 379 N 22°d14'46.19" W 1170.983 379 2,711,310.62 247,332.72

379 380 N 89°d57'35.63" E 195.108 380 2,711,310.76 247,527.83

380 381 N 21°d58'25.43" W 375.157 381 2,711,658.66 247,387.45

381 382 N 00°d45'17.83" W 87.165 382 2,711,745.82 247,386.30

382 383 N 26°d52'04.06" E 111.856 383 2,711,845.60 247,436.85

383 384 S 76°d47'46.52" W 729.08 384 2,711,679.07 246,727.05

384 385 S 78°d24'02.77" W 12.848 385 2,711,676.49 246,714.46

385 386 S 77°d33'57.85" W 166.096 386 2,711,640.73 246,552.26

386 387 S 75°d21'29.29" W 101.175 387 2,711,615.15 246,454.37

387 388 S 85°d40'58.27" W 114.943 388 2,711,606.50 246,339.76

388 389 S 78°d48'02.69" W 41.051 389 2,711,598.53 246,299.49

389 390 S 36°d57'34.65" W 30.599 390 2,711,574.07 246,281.09

390 391 S 66°d09'15.77" W 34.057 391 2,711,560.31 246,249.94

391 392 S 84°d55'14.57" W 46.347 392 2,711,556.20 246,203.77

392 393 N 26°d40'59.02" W 34.436 393 2,711,586.97 246,188.31

393 394 S 58°d32'14.19" W 9.616 394 2,711,581.95 246,180.11

394 395 S 86°d05'58.63" W 22.805 395 2,711,580.40 246,157.36

395 396 S 10°d13'13.22" E 247.512 396 2,711,336.82 246,201.27

396 397 S 03°d51'03.29" E 434.065 397 2,710,903.73 246,230.43

397 398 N 89°d57'15.63" E 1226.191 398 2,710,904.71 247,456.62

398 399 S 22°d14'46.19" E 15.121 399 2,710,890.71 247,462.34

399 400 S 89°d57'15.63" W 1230.973 400 2,710,889.73 246,231.37

400 401 S 03°d51'03.29" E 78.196 401 2,710,811.71 246,236.62

401 402 S 57°d49'06.95" E 78.241 402 2,710,770.04 246,302.84

402 403 S 67°d09'41.41" W 264.029 403 2,710,667.56 246,059.51

403 404 S 05°d29'35.13" W 122.017 404 2,710,546.11 246,047.83

404 405 S 04°d34'33.68" W 455.027 405 2,710,092.53 246,011.53

405 406 N 89°d57'15.63" E 1776.718 406 2,710,093.95 247,788.24

406 407 S 22°d14'46.19" E 14.041 407 2,710,080.95 247,793.56

407 408 S 89°d57'15.63" W 1783.074 408 2,710,079.53 246,010.49

408 409 S 04°d34'33.68" W 81.649 409 2,709,998.14 246,003.97

409 410 S 03°d00'24.04" W 11.68 410 2,709,986.48 246,003.36

410 411 S 67°d44'01.99" W 33.449 411 2,709,973.80 245,972.41

411 340 S 54°d27'48.64" W 434.539 340 2,709,721.24 245,618.80

SUPERFICIE = 116,945.352 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION DREN DE DESCARGA DOS

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

412 2,709,964.38 248,749.49

412 413 N 71°d47'55.50" W 10.045 413 2,709,967.52 248,739.95
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413 414 N 44°d34'01.04" E 310.625 414 2,710,188.82 248,957.93

414 415 N 40°d10'13.17" E 183.689 415 2,710,329.18 249,076.42

415 416 N 48°d21'13.74" E 58.289 416 2,710,367.91 249,119.97

416 417 N 66°d24'37.03" E 35.549 417 2,710,382.14 249,152.55

417 418 N 83°d22'50.41" E 71.048 418 2,710,390.33 249,223.13

418 419 N 77°d27'23.01" E 433.891 419 2,710,484.56 249,646.66

419 420 S 01°d18'49.88" E 184.227 420 2,710,300.38 249,650.89

420 421 S 01°d18'48.28" E 85.359 421 2,710,215.05 249,652.84

421 422 S 60°d48'13.94" W 165.166 422 2,710,134.48 249,508.66

422 423 S 78°d51'49.43" W 66.101 423 2,710,121.71 249,443.80

423 424 S 55°d05'23.32" W 66.699 424 2,710,083.54 249,389.11

424 425 S 50°d16'27.39" W 36.6 425 2,710,060.15 249,360.96

425 426 S 27°d12'18.92" W 22.561 426 2,710,040.08 249,350.64

426 427 S 11°d20'26.77" E 144.718 427 2,709,898.19 249,379.10

427 428 S 24°d56'10.69" W 167.302 428 2,709,746.49 249,308.57

428 429 S 09°d37'32.40" E 91.49 429 2,709,656.28 249,323.86

429 430 S 84°d56'12.61" E 31.752 430 2,709,653.48 249,355.49

430 431 S 79°d07'56.92" E 29.555 431 2,709,647.91 249,384.52

431 432 N 50°d57'35.32" E 48.868 432 2,709,678.69 249,422.47

432 433 S 47°d34'53.80" E 38.225 433 2,709,652.91 249,450.69

433 434 S 62°d24'59.21" E 66.829 434 2,709,621.96 249,509.93

434 435 S 07°d44'17.24" E 97.745 435 2,709,525.11 249,523.09

435 436 S 14°d10'31.98" E 67.981 436 2,709,459.20 249,539.73

436 437 S 71°d27'29.47" W 9.026 437 2,709,456.33 249,531.18

437 438 N 14°d10'31.98" W 69.174 438 2,709,523.39 249,514.24

438 439 N 07°d44'17.24" W 93.598 439 2,709,616.14 249,501.63

439 440 N 62°d24'59.21" W 63.348 440 2,709,645.47 249,445.49

440 441 N 47°d34'53.80" W 31.647 441 2,709,666.82 249,422.12

441 442 S 50°d57'35.32" W 45.307 442 2,709,638.28 249,386.93

442 443 N 79°d07'56.92" W 33.287 443 2,709,644.56 249,354.24

443 444 N 84°d56'12.61" W 38.241 444 2,709,647.93 249,316.15

444 445 N 09°d37'32.40" W 101.235 445 2,709,747.74 249,299.22

445 446 N 24°d56'10.69" E 167.154 446 2,709,899.31 249,369.70

446 447 N 11°d20'26.77" W 144.917 447 2,710,041.40 249,341.20

447 448 N 27°d12'18.92" E 27.544 448 2,710,065.90 249,353.79

448 449 N 50°d16'27.39" E 38.815 449 2,710,090.71 249,383.65

449 450 N 55°d05'23.32" E 68.971 450 2,710,130.18 249,440.21

450 451 N 78°d51'49.43" E 66.565 451 2,710,143.03 249,505.52

451 452 N 60°d48'13.94" E 158.315 452 2,710,220.26 249,643.72

452 453 N 01°d18'48.28" W 79.939 453 2,710,300.18 249,641.89

453 454 N 01°d18'49.88" W 173.265 454 2,710,473.40 249,637.92
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454 455 S 77°d27'23.01" W 423.395 455 2,710,381.44 249,224.63

455 456 S 83°d22'50.41" W 70.171 456 2,710,373.35 249,154.92

456 457 S 66°d24'37.03" W 32.777 457 2,710,360.24 249,124.89

457 458 S 48°d21'13.74" W 56.216 458 2,710,322.88 249,082.88

458 459 S 40°d10'13.17" W 183.391 459 2,710,182.75 248,964.58

459 412 S 44°d34'01.04" W 306.51 412 2,709,964.38 248,749.49

SUPERFICIE = 22,401.243 m2

CUADRO DE CONSTRUCCION CANAL DE LLAMADA

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS

EST PV Y X

97 2,709,634.75 245,670.73

97 98 N 89°d57'16.15" E 2320.132 98 2,709,636.59 247,990.86

98 99 N 22°d21'22.99" W 12.783 99 2,709,648.42 247,986.00

99 100 N 67°d38'37.01" E 14 100 2,709,653.74 247,998.95

100 101 S 22°d21'22.99" E 18.528 101 2,709,636.60 248,005.99

101 11 N 89°d57'15.63" E 259.024 11 2,709,636.81 248,265.02

11 12 N 89°d59'18.73" E 15.262 12 2,709,636.81 248,280.28

12 13 N 18°d02'09.70" E 5.501 13 2,709,642.05 248,281.98

13 14 N 30°d35'51.15" E 43.757 14 2,709,679.71 248,304.26

14 15 N 44°d10'40.66" E 51.863 15 2,709,716.91 248,340.40

15 16 N 59°d19'37.50" E 21.82 16 2,709,728.04 248,359.17

16 17 N 70°d20'50.48" E 100.29 17 2,709,761.77 248,453.61

17 18 N 72°d03'30.22" E 67.559 18 2,709,782.58 248,517.89

18 19 N 68°d08'25.35" E 34.05 19 2,709,795.25 248,549.49

19 20 N 47°d28'39.65" E 45.064 20 2,709,825.71 248,582.70

20 21 N 54°d46'36.23" E 47.763 21 2,709,853.26 248,621.72

21 22 N 43°d13'01.62" E 149.491 22 2,709,962.20 248,724.09

22 23 S 71°d47'55.50" E 6.218 23 2,709,960.26 248,729.99

23 115 S 71°d47'55.50" E 74.408 115 2,709,937.02 248,800.68

115 116 S 41°d02'02.34" E 163.015 116 2,709,814.05 248,907.70

116 117 S 40°d49'49.57" E 14.798 117 2,709,802.86 248,917.37

117 118 S 40°d35'35.38" E 250.58 118 2,709,612.58 249,080.42

118 119 S 49°d24'24.62" W 13 119 2,709,604.12 249,070.55

119 55 N 40°d35'35.38" W 250.553 55 2,709,794.38 248,907.52

55 56 N 40°d49'49.57" W 14.748 56 2,709,805.54 248,897.88

56 57 N 41°d02'02.34" W 159.416 57 2,709,925.79 248,793.22

57 58 N 71°d47'55.50" W 68.77 58 2,709,947.27 248,727.89

58 59 S 43°d13'01.62" W 142.527 59 2,709,843.40 248,630.29

59 60 S 54°d46'36.23" W 48.25 60 2,709,815.57 248,590.88

60 61 S 47°d28'39.65" W 46.605 61 2,709,784.07 248,556.53
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61 62 S 68°d08'25.35" W 36.864 62 2,709,770.35 248,522.32

62 63 S 72°d03'30.22" W 67.809 63 2,709,749.46 248,457.80

63 64 S 70°d20'50.48" W 98.842 64 2,709,716.22 248,364.72

64 65 S 59°d19'37.50" W 18.837 65 2,709,706.61 248,348.52

65 66 S 44°d10'40.66" W 48.587 66 2,709,671.76 248,314.66

66 67 S 30°d35'51.15" W 40.778 67 2,709,636.66 248,293.90

67 68 S 18°d02'09.70" W 13.458 68 2,709,623.86 248,289.74

68 69 S 89°d57'13.27" W 48.258 69 2,709,623.82 248,241.48

69 72 S 89°d55'04.86" W 50.154 72 2,709,623.75 248,191.32

72 73 S 89°d57'15.63" W 2512.433 73 2,709,621.75 245,678.89

73 97 N 32°d07'02.26" W 15.348 97 2,709,634.75 245,670.73

SUPERFICIE = 48,015.660 m2

II.1.6 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en 
sus colindancias

Uso de suelo
En la zona de establecimiento del proyecto el uso de suelo es sin uso, sin 
embargo, en los alrededores al mismo, se practica la actividad acuícola y 
agrícola de bajo rendimiento. En los predios vecinos ejidales y zona federal, hay 
más granjas establecidas, muchas de las cuales están en proceso de 
regularización ante PROFEPA.

Usos del cuerpo de agua.
El cuerpo de agua costero más cercano al sitio del proyecto es Ensenada 
Pabellones y la bahía de Altata, el uso del cuerpo de agua en el área es: 
recreativo, acuícola, navegación y pesquero.
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Imagen. Cuerpo de agua cercano al sitio del proyecto.

II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos
El proyecto se encuentra ubicado próximo al ejido Mezquitillo perteneciente a la 
sindicatura de Costa Rica, municipio de Culiacán, Sinaloa, en las coordenadas 
geográficas: 24°28.759’ latitud Norte y 107°28.294’ longitud Oeste, a una altura 
de 5 metros sobre el nivel del mar. Costa Rica cuenta con una población de 28 
239 habitantes, con un total de 5921 hogares. De estas 5939 viviendas, 437 
tienen piso de tierra y unos 269 consisten de una sola habitación. 5742 de todas 
las viviendas tienen instalaciones sanitarias, 5549 son conectadas al servicio 
público, 5864tienen acceso a la luz eléctrica. La estructura económica permite a 
1539 viviendas tener una computadora, a 4411 tener una lavadora y 5752 tienen 
una televisión.

Pavimentación
El camino de pavimento existe desde la capital del estado, pasando por la 
sindicatura de Costa Rica, y Campo Patricia hasta llegar a Campo Eureka y 
desde ese punto hasta el sitio del proyecto son 5.5 km de terracería en buen 
estado.

Energía eléctrica.
En el sitio del proyecto no se cuenta con luz eléctrica, pero se producirá la 
energía necesaria por medio de generadores de electricidad que funcionan a 
base de combustible diésel y producen corriente de 110 y 220 volts. En los 
poblados circundantes si se cuenta con energía eléctrica.

Agua potable y drenaje.
En el área del proyecto no hay agua potable ni drenaje. El agua para consumo 
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de los trabajadores será adquirida en garrafones de 20 litros. Por otro lado, se 
tiene contemplado también rentar sanitarios portátiles que se utilizarán en este 
sitio para los trabajadores, cuya limpieza y mantenimiento estará a cargo de una 
empresa autorizada para la disposición de aguas residuales.
Teléfono e internet.
El predio rural que se tiene destinado a la producción acuícola y que se ubica 
cerca de la sindicatura de Costa Rica, municipio de Culiacán, carece de servicio 
telefónico e internet, sin embargo, este servicio puede subsanarse con el uso de 
telefonía satelital o móvil.

Disposición de residuos.
El promovente del presente proyecto dispondrá sus residuos en el sitio que 
autorice el H. Ayuntamiento de Culiacán, realizando el pago de derechos 
municipales correspondientes.

Las aguas residuales producto de la limpieza de los sanitarios portátiles que se 
utilicen en la granja acuícola, serán colectadas por una empresa autorizada que 
proporcione el servicio de renta y limpieza de sanitarios, misma que será 
responsable de su adecuada disposición.

La maquinaria y vehículos que se utilicen en el proyecto, recibirán 
mantenimiento en los talleres autorizados que estén ubicados en la sindicatura 
de Costa Rica y el municipio de Culiacán, Sinaloa.

II.2. Información biotecnológica de las especies a cultivar.
a) Especie a cultivar y descripción de sus atributos y/o amenazas potenciales que pudieran 
derivar de su incorporación al ambiente de la zona donde se desarrollará el proyecto. Esta 
información deberá derivar de la consulta a fuentes bibliográficas actualizadas (máximo cinco 
años atrás).

Especies a cultivar:
Camarón blanco (Litopenaeus vannamei)

Estas especies inciden en aguas oceánicas y lagunas costeras del Estado de 
Sinaloa, estando presentes de manera natural en los sistemas estuarios 
aledaños al terreno donde se sitúa la granja. 

Los camarones son organismos de aguas salobres y marinas, localizándose en 
aguas someras o profundas, en regiones tropicales, subtropicales y templadas. 
A la fecha se han descrito cerca de 318 especies divididas en cuatro 
subfamilias; Aristaeinae, Solenocerinae, Sicyoninae, y Penainae la mayoría de 
las especies comerciales pertenecen a la subfamilia Penaeinae. 

En México las de mayor importancia son: 

En el Océano Pacífico: Farfatepenaeus californiensis, Litopenaeus vannamei, L. 
brevirostris, y L. stylirostris. 
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En el Océano Atlántico: Litopenaeus aztecus, L.duorarum, L. setiferus. 

El camarón blanco es el camarón tropical de mayor consumo en los Estados 
Unidos y puede ser fruto de la pesca o de la acuacultura. Así, por ejemplo, la 
mayor parte de la producción doméstica estadounidense proviene del Golfo de 
México o de la costa sureste atlántica. México es uno de los productores 
mundiales más grandes de camarón blanco del Pacífico, muy famoso por la 
dulzura de su carne y su firmeza, aunque, al igual que los Estados Unidos y 
otros países latinoamericanos, también se pesca en el Golfo de México y el 
Caribe. En acuacultura, México también tiene una creciente industria acuícola 
fundamentada en dos especies de camarón blanco, aunque Ecuador es uno de 
los productores más importantes de camarón blanco de granja. Este tipo de 
camarón tiene la cáscara de color blanco-grisáceo, la cual se torna rosada al 
cocinarse. (Las cáscaras del camarón blanco criado en granjas son de un tono 
blanco-grisáceo más claro y son menos gruesas y duras que las de los 
capturados en su medio natural). La cáscara más delgada de éstos últimos es 
consecuencia tanto de la composición del alimento, como del crecimiento en 
cautiverio. Sin embargo, ambos son de excelente textura y calidad. 

En general, ambos tipos de camarón blanco (los capturados y los cultivados) 
presentan un tono rosado al ser expuestos al calor. El camarón blanco silvestre 
tiene un sabor ligeramente dulce y su carne es firme, casi "crujiente"; mientras 
que el cultivado tiene un sabor más delicado y una textura más suave. Esto se 
debe a que el camarón silvestre se alimenta de crustáceos y algas marinas, lo 
que enriquece su sabor y fortalece su concha, además, nadan libremente, lo 
que le da más firmeza a su carne. 

El criterio utilizado para la selección de la especie, se basa en el dominio de la 
tecnología que actualmente se tiene para el desarrollo de su cultivo, 
adaptándose mejor a las condiciones climáticas y de calidad del agua 
prevaleciente en el Estado de Sinaloa, además de ser las que mejor precio y 
demanda alcanzan tanto en el mercado nacional, como en el extranjero.

Además de ser las especies que se cultivan en la región, se encuentran de 
manera normal en el medio silvestre y existe disponibilidad en los laboratorios 
de la región, por lo que se considera que no habrá introducción de especies 
exóticas.

El sistema de cultivo que se implementará en la granja será el semiintensivo, 
manejando una densidad de siembra de 8 post-larvas/m2 en estadio pl-12 a pl 
14 preferentemente, con recambios de agua del 10%, mientras que la 
fertilización se programará de acuerdo a la cantidad y calidad de la 
productividad primaria que se registre.

La duración del ciclo de engorda será entre 100 a 120 días, estimando una 
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sobrevivencia del 75 % y un peso individual estimado al final del ciclo de 19 gr., 
esperando obtener cosechas con un rendimiento promedio de 1520 Kg/Ha/ciclo, 
utilizando dos ciclos por año.

Es pertinente señalar que no se pretende el cultivo de especies exóticas, ya que 
las que se manejarán tienen una amplia distribución en las costas del golfo de 
california (organismos silvestres), y se cuenta con suficientes laboratorios de 
producción tanto en el estado, como en el país.

b) Indicar el origen de los organismos a cultivar y registrar el número de organismos 
necesarios y las fases de su ciclo de vida (crías, semillas, postlarvas, juveniles, adultos 
reproductivos) que serán utilizados a todo lo largo del proceso productivo.

Camarón blanco (Litopenaeus vannamei)
Los camarones son organismos artrópodos mandibulados con apéndices 
birrámeos articulados, con dos pares de antenas, branquias, caparazón. Su 
cerebro es trilobulado, presentan ganglio supraesofágico, su sistema nervioso 
es ventral en el tórax y en el abdomen y con dos ganglios metamerizados. Su 
corazón es dorsal y se conecta directamente en el hemoceloma.

Una de sus principales características es la presencia de un exoesqueleto de 
origen quitinoso, secretado por la epidermis, con calcificación posterior, en esta 
parte se evidencia más la segmentación del cuerpo el cual se divide en tres 
regiones principales: cefalotórax, abdomen, y telson. Los apéndices del 
cefalotórax son anténulas, antenas, mandíbulas, maxilas, maxilípedos y 
pereiópodos. En el abdomen se encuentran los pleópodos o apéndices 
natatorios y en el telson los urópodos (imagen II.10). El exoesqueleto en la 
región del cefalotórax, tiene muy variados procesos (espinas y acanaladuras), 
cuya formación y combinación es característica para cada especie. 

Imagen II.10. Morfología característica del camarón Penaeus. 

Ciclo de vida:
Los camarones poseen un ciclo de vida corto (de uno a dos años), consistente 
en fases de huevo y larvas oceánicas, larvas y juveniles, principalmente 
estuarinos, y los adultos con hábitos oceánicos. 
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Imagen II.11. Ciclo de vida del camarón Penaeus vannamei y P. stylirostris.

Reproducción: 
Los camarones presentan diferenciación sexual externa, en el macho se tiene el 
primer par de pleópodos modificados, formando un órgano copulatorio 
denominado petasma. La hembra presenta una estructura quitinizada llamada 
télico entre el quinto par de pereiópodos. La copulación se lleva a cabo cuando 
el macho se acerca por detrás de la hembra, se coloca debajo de ella y se 
voltea manteniendo una posición ventral sujetando a la hembra con sus 
pereiópodos. En esta posición el macho libera el espermatóforo de su petasma 
que adhiere al télico de la hembra. Después de 1 o 2 horas del apareamiento la 
hembra nada lentamente a media agua y descarga sus huevos que son 
rápidamente mezclados con el esperma del espermatóforo que lleva adherido. 
Esta operación se facilita cuando la hembra genera una corriente con sus 
pereiópodos provocando el contacto de los huevos con el esperma y por lo tanto 
la fecundación de los huevos. 

Desarrollo larvario: 
Los huevos obtenidos son de color dorado, redondos y translucidos, miden de 0.22 a 
0.32 mm su eclosión se efectúa de 11 a 18 horas después del desove a temperaturas 
entre 27 y29°C su desarrollo larvario consiste en tres estadios:

Nauplius: Larva de 0.2 y 0.6 mm, que pasa por 4 o 5 subestadios (por el 
tamaño). Presenta forma periforme, furca caudal, antena, anténula y mandíbula. 
A medida que va creciendo se produce un alargamiento del cuerpo, variaciones 
en la anténula y antena y en la furca caudal con el agregado de espinas. 
Protozoea: De 0.6 – 2.8 mm. Cuerpo dividido en cabeza y resto del cuerpo 
formado por el tórax y abdomen, la cabeza está cubierta por un caparazón 
hexagonal, caracter este distintivo de la protozoea, se lo puede dividir en tres 
subestadios: 
Protozoea I: Caparazón sin espinas, pleon o abdomen no segmentado, telson 
bilobulado, ojo naupliar presente. 
Protozoea II: Caparazón con espina rostral, ojos compuestos pedunculados. 
Protozoea III: Caparazón igual al del subestadio anterior, espinas supraorbitales 
más desarrolladas, telson separado del sexto segmento, maxilipedios 
birramosos y pereiópodos rudimentarios, urópodos presentes rudimentarios. 
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Mysis: De 2.8 – 5.2mm. Cuerpo alargado parecido al de un camarón, 
pereiópodos bien desarrollados y funcionales, sin pleópodos, en el primer 
estadio. En general suele haber 3 o 4 subestadios. 
Mysis I: Cuerpo parecido a un camarón, pereiópodos bien desarrollados y 
funcionales del primero al tercero con quela rudimentaria, pleon sin pleópodos. 
Mysis II: Escama antenal conspicua con espina externa, pereiópodos del 
primero al tercero con quelas desarrolladas, pleópodos rudimentarios. 
Mysis III: Flagelo de la antena sobrepasa o alcanza la escama, pleópodos más 
desarrollados y articulados. 
Mysis IV: Este estadio ha sido descripto por Boschi y Scelzo (1974) para 
Artemesia longinaris y como característica tiene el flagelo antenal casi el doble 
de largo que la escama y pleópodos bisegmentados muy desarrollados. 
Postlarva: Muy parecida en su aspecto al camarón juvenil o adulto, talla entre 5 y 25 
mm, presenta un rostro romo, pleópodos con sedas, reducción notoria de los 
exopoditos de los pereiópodos, cosa que ocurre gradualmente en unas pocas especies. 
Para Artemesia longinaris Boschi y Scelzo (1977) establecen que se alcanza el estadio 
juvenil cuando el primer pleópodo del macho desarrolla su endopodito.

Desarrollo postlarvario:
El paso de mysis a postlarva va acompañado de cambios morfológicos muy 
sutiles, de los cuales los más importantes son; la desaparición de los 
exopoditos, de los pereiópodos y el desarrollo de setas en los pleópodos, que se 
convierten en los principales apéndices natatorios. El tamaño promedio de la 
primera postlarva es de aproximadamente 5 mm. (Imagen II.12) 

Los primeros estadios de postlarva, difieren del adulto en los siguientes detalles; 
ausencia de caracteres sexuales secundarios, branquias menores en número y 
tamaño. Se les encuentra en el plancton, siendo considerados como una fase 
de transición entre la mysis planctónica y los juveniles bentónicos. Desde muy 
jóvenes las larvas emigran a las zonas estuarinas y se concentran en áreas 
marginales y someras, donde hay vegetación y detritus abundantes. El tamaño 
en el cual el camarón juvenil deja el estero es muy variable, dirigiéndose a 
aguas muy profundas del océano donde se completa su ciclo de vida.

Fuente de suministro de postlarvas.

Necesidad postlarva: El proyecto involucra por ciclo para la producción de 
camarón de 23,350,145.76 postlarvas en los 2,918,768.22 m2 (291.87 ha), que 
resultan de la superficie total de espejo de agua en los estanques, considerando 
una densidad de siembra de 8 org/m2.

La cantidad en el cultivo semi intensivo será de:

Ciclo Postlarvas/Ha Total postlarvas
1er.ciclo (primavera-verano) 80,000 23,350,145.76
2do. ciclo (verano-otoño) 80,000 23,350,145.76

Total anual 46,700,291.52
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Se utilizará durante un ciclo anual de producción 46,700,291.52 postlarvas 
obtenidas de los laboratorios AquaPacific y Maricultura del Pacífico 
(Mazatlán, Sinaloa) productores regionales y nacionales con certificado de 
sanidad acuícola de parte del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (Senasica). 

Obtención de postlarvas: 
Tomando en consideración la problemática ocasionada por la presencia de 
enfermedades en las granjas camaroneras, siendo mayor su incidencia cuando 
se utiliza para el cultivo postlarva del medio silvestre, se ha planeado la 
adquisición de simiente directamente de laboratorios cuya garantía de ausencia 
de virus o bacterias es corroborada durante su proceso de cultivo, lo cual nos 
promete una mayor sobrevivencia y lógicamente una mejor consolidación 
económica al proyecto. Las postlarvas se obtendrán bajo los lineamentos que 
marca SEMARNAT. 

Manejo de las postlarvas: 

⦁ Los organismos adquiridos serán colocados en recipientes (transportadores) con 
agua de mar, a una densidad determinada por el laboratorio. Se trasladarán por vía 
terrestre en un camión de 3 toneladas utilizando transportadores de fibra de vidrio 
controlando oxigenación y temperatura.  

⦁ Una vez en la granja se procederá a la aclimatación de la postlarva a los 
parámetros del agua de los estanques previamente fertilizados.

⦁ Al final de la aclimatación, se sembrarán las postlarvas en los estanques para su 
manejo y engorda.

⦁ Cultivo de especies exóticas: En este proyecto no se realizará ningún cultivo de 
especies exóticas. 

⦁ Cultivo de especies forrajeras para complemento alimenticio: Solamente 
emplearemos alimento balanceado producido por terceros, y muy externamente a 
las instalaciones de nuestro proyecto. 

Estrategias de manejo de la especie a cultivar: 

⦁ Temporalidad del cultivo: dos ciclos al año que comprenden los meses de marzo a 
octubre desde preparativos hasta la cosecha. 
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⦁ Tipo de cultivo: semiintensivo con una densidad de siembra promedio de 8 org/m2 

en estanquería de engorda.

⦁ Biomasas iníciales y esperadas:  partiendo desde postlarva hasta su tamaño adulto 
15-20 gramos en estanquería de engorda. La biomasa inicial sembrada por ciclo 
será de: 23,350,145.76 pl15 con un peso total de 116,750.72 kg y un peso 
individual de 0.005 mg cada una; se proyecta una sobrevivencia del 75%, con un 
crecimiento promedio semanal de 1.00 gramo. El periodo de engorda se ha 
programado de 15 a 20 semanas, tiempo en el que se espera un peso de 15 a 20 
gramos por camarón y un rendimiento de 1,520 Kg/Ha. Con una producción por ciclo 
de 38,316.16 kg (38.31 toneladas) de camarón con cabeza. Solamente se 
desarrollará la engorda de camarón blanco (Litopenaeus vannamei). No se pretende 
la diversificación de productos, solamente camarón fresco entero en la granja. Se 
transportará para su conservación y posterior comercialización al proceso de 
congelación en instalaciones de terceros. 

⦁ Tipo y cantidad de alimento a utilizar y forma de almacenamiento: se empleará 
alimento balanceado tipo migaja el primer mes y pellet (2/32”) los siguientes meses; 
su aplicación es en canastas en una proporción de biomasa de 1.6 a 2:1; se 
monitorea su consumo colocando canastas o testigos a razón de 1 a 2/ha. La 
cantidad de alimento balanceado por ciclo será aproximadamente de 19,158.08 kg, 
en una producción de biomasa de 2:1, con lo que se espera producir por ciclo de 
38,316.16 kg (38.31 toneladas) de camarón con cabeza. La presentación comercial 
del alimento balanceado es en sacos de polietileno por lo cual es fácil almacenarlo 
en tarimas de madera y en lugares techados, en este caso dentro del campamento 
rustico. 

⦁ Tipos de abonos y/o fertilizantes a utilizar: se utilizará fertilizante nitrogenado 
(Nutrilake) con aplicación disuelta en agua a razón de 5 kg/ha para la actual etapa 
de mantenimiento, estimándose un uso de: 

Preparación de estanquería:
⦁ Después de cada operación el estanque deberá dejarse secar por espacio de una a 

dos semanas, volteando a la capa superficial (20 cm) para un mejor efecto de acción 
oxidación-reducción. Este secado tendrá como función la oxidación de componentes 
orgánicos, del sedimento anaerobio, sulfatos de hidrógeno, eliminación de huevos de 
peces, larvas de cangrejo y potenciales depredadores que subsisten en lo húmedo y 
áreas mojadas. Estas últimas áreas pueden ser tratadas con cal viva a razón de 0.25 
kg/m² o una solución de cloro aplicado con bomba de espreado (sol. saturada 4.5 
g/m³). 

⦁ Se limpian las compuertas de entrada y salida, eliminando almejas, conchas de 
ostión, bálanos y algas. 

⦁ Colocar tablones para formar el paso del agua y mantenimiento de niveles, así 
como bastidores con mallas de 0.3 mm/0.3 mm. 

⦁ La compuerta de salida se sella para no dejar salir agua durante el procedimiento 
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de fertilización. 

⦁ Verificar que tanto tablones como bastidores quedaron debidamente sellados. 

⦁ En el tubo de entrada se coloca malla doble. 

⦁ Se toma registro del pH en varios puntos del estanque. Tomando una muestra de 
suelo y colocándola en una vasija de vidrio con agua destilada (pH 7), mezclar y 
dejar reposar por 30 min, después tomar lectura del líquido sobrenadante. 

⦁ De ser necesario se aplica cal como sigue: 

pH <6 340 kg/ha
pH <5.5 720 kg/ha
pH <5 1,050 kg/ha

Su aplicación debe ser en forma seca y de tipo agrícola (hidroxido de calcio), en 
las áreas determinadas. De preferencia estas áreas deben ser volteadas con 
tractor y dejarse secar por varios días.

⦁ En el procedimiento de fertilizar se utiliza Nutrilake. Su aplicación se puede llevar a 
cabo por dos procedimientos: a) disolver los fertilizantes con agua del estanque para 
después aplicarlo por toda su superficie con ayuda de una lancha y b) colocar bolsa 
del mismo en la entrada de agua, cajas de alimentación o colocándolo a los lados de 
una lancha y distribuirla por todo el estanque. 

⦁ Los fertilizantes y la cal su presentación comercial es en sacos de papel o de 
polietileno por lo cual es fácil su almacenamiento en lugares cubiertos y sobre 
tarimas, las cuales serán depositadas dentro del campamento.

c) En caso de pretender el cultivo de especies exóticas (no originarias de la zona 
geográfica donde se pretende establecer el proyecto) o bien se propone la introducción de 
variedades híbridas y/o transgénicas, describir de manera detallada y objetiva lo siguiente:

No se pretende cultivar ninguna especie exótica, ya que los organismos objeto de 
cultivo son residentes del Pacífico Mexicano y Golfo de California, por lo que no es 
necesaria la introducción de ninguna especie.

c.1 Los mecanismos para evitar la probabilidad de fugas y transfaunación, así como para 
reducir significativamente los efectos potencialmente negativos que ello pudiera propiciar 
en las poblaciones silvestres nativas.

No aplica ya que la especie a cultivar es nativa de las costas del Pacífico mexicano, 
encontrándose poblaciones silvestres de éstas dentro del Mar de Cortés y Golfo de 
California.

c.2 Derivado de la consulta de fuentes documentales publicadas y recientes (de no más de 
cinco años atrás), realizar una descripción de las características biológicas de las 
especies, en particular de aspectos tales como: las probables relaciones que pudieran 
establecerse con otras poblaciones silvestres, los flujos potenciales de depredación, 
competencia por alimento y espacio; probable diseminación de enfermedades, parásitos y 
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vectores y en general los posibles efectos perjudiciales para la conservación de la 
diversidad biológica característica de la zona seleccionada para el establecimiento del 
proyecto.

No aplica, ya que la especie, como ya se mencionó en el inciso c, es residente de la 
zona zoogeográfica donde se realizará el cultivo, existiendo poblaciones silvestres de 
éstos organismos en los cuerpos de agua circundantes al área y en las costas del litoral 
adyacente.

d) Si pretende el cultivo de especies forrajeras como sustento o complemento alimenticio 
a la (s) especie (s) principal (es), desarrollará para estas la misma información solicitada 
para la especie principal.

No se pretende el cultivo de especie forrajera alguna, ya que los organismos a cultivar 
se alimentan de elementos del fitoplancton y zooplancton comúnmente encontrados en 
el agua proveniente de la fuente de abastecimiento de la zona, por lo cual no será 
necesaria la introducción de especies forrajeras.

II.3. Características particulares del proyecto

II.3.1. Descripción de obras principales del proyecto

Para el desarrollo de este apartado se sugiere desarrollar la siguiente 
información:

A) Para unidades de producción basadas en unidades de cultivo a instalarse en cuerpos 
de agua.

No aplica.

B) Para unidades de producción a construirse en tierra (granjas, laboratorios, unidades de 
estanquería, etc.). En este apartado se agrupan aquellas unidades de producción a 
construirse en tierra firme y que demandan la apertura de canales de llamada u obras de 
alimentación para el abasto de agua y, el desarrollo de líneas de conducción o drenes de 
descarga para el vertido de las aguas residuales.

El proyecto contempla una unidad de estanqueria:

ESTANQUES Sup. (m2)
ESTANQUE 1 123,644.176
ESTANQUE 2 73,135.696
ESTANQUE 3 74,270.360
ESTANQUE 4 100,000.000
ESTANQUE 5 100,000.000
ESTANQUE 6 112,336.448
ESTANQUE 7 77,569.458
ESTANQUE 8 93,824.784

ESTANQUE 9 (LAGUNA DE 
OXIDACION 1)
ESTANQUE 10 60,043.459
ESTANQUE 11 60,043.459
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ESTANQUE 12 83,670.396
ESTANQUE 13 95,278.438
ESTANQUE 14 94,423.030
ESTANQUE 15 94,423.030
ESTANQUE 16 84,465.561
ESTANQUE 17 124,248.804
ESTANQUE 18 94,423.030
ESTANQUE 19 99,967.572
ESTANQUE 20 78,979.986
ESTANQUE 21 79,868.207
ESTANQUE 22 56,458.765
ESTANQUE 23 73,999.488
ESTANQUE 24 104,948.070
ESTANQUE 25 94,423.030
ESTANQUE 26 64,230.45
ESTANQUE 27 105,563.120
ESTANQUE 28 108,179.584
ESTANQUE 29 105,042.500
ESTANQUE 30 55,223.876
ESTANQUE 31 46,650.130

ESTANQUE 32 (LAGUNA DE 
OXIDACION 2
ESTANQUE 33 50,169.477
ESTANQUE 34 64,555.348
ESTANQUE 35 50,203.849
ESTANQUE 36 45,058.367
ESTANQUE 37 44,443.969
ESTANQUE 38 45,002.295

ESPEJO DE AGUA DE ESTANQUERIA 2,918,768.21 m2

B.1 Granjas para cultivo extensivo a base de estanquería rústica.
No aplica.

B.2 Granjas para cultivo semi-intensivo a base de estanquería rústica o de concreto.

La granja será para cultivo semi-intensivo en un total de 36 estanques, con una 
superficie de espejo de agua de 2918,768.221m2

B.3 Granjas para cultivo intensivo (diques, estanquería o canales de corriente rápida).

No aplica.

B.4 Centros de acopio, acuarios, laboratorios de producción de huevo, crías, larvas, postlarvas, 
semilla y material vegetativo. El desarrollo de este apartado requiere ofrecer información 
resumida que describa lo siguiente:

a) Número y características de construcción de las unidades de cultivo.

Para el cultivo se utilizará una unidad de estanqueria, tal y como ya se mencionó 
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b) Estanques para preengorda, engorda, aclimatación y manejo sanitario, canal de 
abastecimiento, dren de descarga, canales de distribución y cárcamo de bombeo.

Esta granja no contará con estanques de preengorda, ya que el cultivo 
contempla la siembra directa de los organismos, previa aclimatación, los detalles 
de distribución de la granja se encuentran en el anexo No. 3 de la presente 
manifestación.

c) Estructuras para control de organismos patógenos y evitar fuga de organismos.

Para el control de los organismos se instalarán en las entradas y salidas de agua, 
sistemas de bastidores a base de malla fina. Junto a la toma de agua se cuenta con un 
Sistema Excluidor de Fauna Acuática (SEFA).

d) Características de las obras de toma y de descarga, particularmente relacionadas con la 
protección a diversos componentes del ambiente potencialmente afectados con su construcción y 
con la operación de la unidad de producción.

Las características de las obras de toma y descarga de agua de la granja se 
encuentran se describen en el apartado de descripción de las obras civiles, y en 
los planos de diseño de la granja en el anexo No. 3.

II.3.2. Construcción de obras asociadas o provisionales

Construcción de caminos de acceso y vialidades.
La construcción de caminos de acceso no será necesaria para la realización de 
este proyecto, debido a que se utilizará el camino existente, solo se dará 
mantenimiento en donde lo requiera.

Servicio médico y respuesta a emergencias.
En las instalaciones de la granja se contará con botiquín básicos de primeros 
auxilios, en caso de una emergencia se trasladará al herido u enfermo a la 
sindicatura de Costa Rica o a Culiacán donde se cuenta con servicios médicos, 
ahí puede recibir atención médica y de ser necesario poder trasladarse con 
mayor seguridad a varios sistemas hospitalarios (IMSS, SSA, ISSSTE) y clínicas 
privadas.

Almacenes, recipientes, bodegas y talleres.
Se cuenta con una bodega para control de entrada-salida de alimento 
balanceado, fertilizantes y otros materiales e insumos, así como resguardo de 
herramientas y equipos empleados en los diferentes procesos de operación y 
mantenimiento del proyecto acuícola. Un almacén, para el manejo de los 
residuo. Fomentando e implementando en el personal de la granja acuícola la 
separación y disposición de los residuos mediante el diseño y elaboración de 
metodologías adecuadas, para prevenir el daño al ambiente y a la salud 
humana acorde con la normatividad ambiental aplicable en materia y de esta 
forma coadyuvar al logro de “Granja Acuícola Social y Ambientalmente 
Responsable” con el medio ambiente
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El mantenimiento y reparación de los vehículos y maquinaria se realizará en 
talleres autorizados por H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa.

Instalaciones sanitarias
Se instalarán sanitarios portátiles acuerdo al número de empleados (uno por 
cada 10 trabajadores) que se distribuirán por toda la granja. Las aguas 
residuales producto de la limpieza de estos, serán colectadas por una empresa 
autorizada que proporcione el servicio de renta y limpieza de sanitarios, misma 
que será responsable de su adecuada disposición.

Bancos de material:
No aplica

Planta de tratamiento de aguas residuales
No aplica.

Abastecimiento de energía eléctrica
Se producirá la energía necesaria por medio de un motor estacionario a base de 
combustible tipo diésel, para producir corriente de 110 y 220 volts. En los poblados 
circundantes si se cuenta con energía eléctrica.

Helipuertos, aeropistas u otras vías de comunicación: 
No se contempla la construcción de helipuertos ni pistas de aterrizaje en la zona. 

II.3.3 Programa general de trabajo

A continuación, se presenta un programa calendarizado de trabajo de todo el 
proyecto, desglosado para las etapas de operación, mantenimiento y abandono 
del sitio:

ACTIVIDAD PROGRAMA DE TRABAJO

MESES AÑOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 2 3 6 10 15 20 25

1.  Etapa de Operación 

y mantenimiento

1.1 Preparación de 

estanquería y canales

1.2 Monitoreo de calidad 

de agua

1.3 Aclimatación

1.4 Siembra
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1.5 Muestreos 

poblacionales

1.6 Muestreos de 

crecimiento

1.7 Recambios de agua

1.8 Lavado y 

desinfección de filtros*

1.9 Cosecha

1.10 Mantenimiento 
preventivo/correctivo*

2.  Etapa de 

desmantelamiento y 

abandono del sitio

2.1 Entrega de informes 

semestrales a 

PROFEPA y 

SEMARNAT

2.2 Retiro de 

infraestructura.

2.3 Restauración del 

sitio

II.4 Descripción de actividades de acuerdo a la etapa del proyecto.

II.4.1 Preparación del sitio. 

Esta etapa tampoco será necesaria ya que la infraestructura de la granja ya se 
encuentra construida y distribuida de la siguiente manera:

II.4.2 Obra civil.

Estanquería.

La superficie que ocuparán los 36 estanques de cultivo, representa una 
superficie de 2,918,768.221 m2 de la superficie total del predio, estos estanques 
serán de forma irregular, conformados por el bordo perimetral y bordo interior, 
ambos tipos son de forma trapezoidal con una altura promedio de 2 m, corona 
de 4.0 m y los taludes de 2:1 en el lado interno y 3:1 en la parte exterior.
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Laguna de oxidación.

El área que representa las lagunas de oxidación-sedimentación son de 
184,639.61 m2 de la superficie total del predio, esta laguna será de forma 
irregular, pero tendiendo a un trapecio para facilitar el flujo de agua y su manejo 
a la hora de la descarga de agua.

Las lagunas estarán conformadas por el bordo perimetral y bordos interiores, 
ambos tipos son de forma trapezoidal con una altura promedio de 2 m, corona 
de 4.0 m y los taludes de 2:1 en el lado interno y en la parte exterior. Cabe 
mencionar que para dirigir el agua residual de los estanques de cultivo a las 
lagunas de oxidación-sedimentación para su debido tratamiento antes de ser 
descargadas, será a través del dren de descarga por una compuerta tipo monje 
hecha a base concreto armado y reforzadas con varilla; tubería corrugada de 
30”, la estructura estará modificada por dos aleros con un giro de 30º respecto al 
muro de contención, lo cual formará una transición de entrada.
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Reservorio.
Para la operación de la granja acuícola se cuenta con cuatro canales reservorio 
que ocupan una superficie de 96,008.971 m2 de área total, corona de 4.0 m y 
los taludes de 2:1 en el lado interno y en la parte exterior.

Drenes de cosecha y descarga.

Esta obra se encuentra por un costado de los estanques de cultivo, tiene un 
área de 139,346.59 m2. Las dimensiones son de 10 m de ancho, 1.50 m de 
profundidad aproximadamente y talud en proporción 2:1. El agua se recambia 
diariamente, y durante la cosecha (tiempo del mayor recambio), tendrán salida 
por medio de las compuertas conectadas a las lagunas de oxidación-
sedimentación existente. Los drenes de descarga que bordean a los estanques 
se utilizan para llevar el agua a las lagunas de oxidación, una vez tratada con 
probióticos, se realiza la descarga al medio natural esperando la bajamar 
medida regida por la influencia de mareas desde el océano.

Estructuras de cosecha y alimentación.
Cada estanque contiene dos compuertas sencillas una de entrada y otra de 
salida, tipo monje hechas a base concreto armado y reforzadas con varilla; 
tubería corrugada de 30”, la estructura estará modificada por dos aleros con un 
giro de 30º respecto al muro de contención, lo cual formará una transición de 
entrada. La altura de cada estructura llegará al límite de la corona del bordo, 
para evitar el derrumbe del muro de tierra y el asolvamiento de la estructura, el 
piso de la misma estará hecho de concreto con un espesor de 0.10 m (anexo 3).
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El ducto que descarga al interior del estanque cuenta con un piso hecho a base 
de piedra y concreto, el cual amortigua la fuerza del agua, evitando en cierta 
medida la erosión y transporte de material terrígeno a otras zonas del estanque. 
A la salida del ducto que descarga al dren se conecta una caja de cosecha de 
concreto con varilla, lo que facilita las actividades al momento de la cosecha. 
Las paredes y el piso que conforman las compuertas de entrada y salida 
cuentan con 4 ranuras (muescas) paralelas que se utilizan para colocar 
bastidores de madera con filtros de malla fina y el juego de tablas que controlan 
el flujo de agua.

Cárcamos de bombeo

En esta área están posicionadas las bombas fijas de combustión interna, diésel 
marca Perkins de 106hp, con un diámetro de 24”. Tendrán capacidad de 
succión de 1000 lps de agua salobre trabajando de acuerdo a los 
requerimientos de mantenimiento de niveles de la estanquería. Como también 
se tiene contemplado el uso de probióticos y germicida para minimizar el 
recambio de agua, se contempla un tiempo de bombeo estandarizado a no más 
de 5 horas, pudiendo llegar solo incidentalmente hasta un máximo de 10 horas. 
Esta obra estará constituida por una dársena, con columnas de concreto 
reforzado y armado con varillas de Ø½ @ 20 cm, con una superficie de 704.59 
m2.

Almacén de residuos sólidos

En este espacio de 499.33 m2 se colectarán en contenedores los residuos 
generados en la granja temporalmente, en tanto se procesan para su 
aprovechamiento y entrega al servicio de recolección o disposición final en el 
relleno sanitario por parte del promovente.
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Bodega

Esta instalación en terreno abierto cuenta con un área de 499.33 m2 dentro del 
proyecto acuícola, elaborada base de material y piso de concreto utilizada para 
control de entrada-salida de alimento balanceado, fertilizantes y otros materiales 
e insumos, así como resguardo de herramientas y equipos empleados en la 
granja.

Área de usos múltiples
Con una superficie de 998.665 m2 es utilizada para diversas actividades como 
dormitorios, área de comida, etc.

Bordos

Superficie de 609,044.74 m2 definida por los estanque e infraestructura de la 
granja, es el área existente libre y transitable que se encuentra entre 2 
estanque, reservorio, dren, etc. 

Sistemas Excluidores de Fauna Acuática(SEFA) tipo 1.

Como ya se mencionó anteriormente esta obra cuenta con una superficie de 
661.57 m2 con cimentación de doble en parrillado de 30x30cm, con varilla de 
3/8, muro de 20 cm. de grosor. El SEFA se construirá de acuerdo a las 
características señaladas por la NOM-074SAG/PESC2014:

Considerando el gasto hidráulico de las Unidades de Producción Acuícola, se 
determinará el tipo de SEFA con que deberá contar cada unidad de producción 
acuícola de camarón, de acuerdo con el siguiente estándar:

Los SEFA deberán contar con los siguientes componentes:

a) Área de amortiguamiento.
b) Dispositivo de filtrado.
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c) Colector de organismos.
d) Tubo de exclusión.
e) Registros de recuperación (opcionales*)
f) Estructura de descarga.

*Excepto en aquellos casos en que la distancia del colector de organismos a la 
estructura de descarga sea mayor a 50 metros, en donde se deberán incorporar 
registros de recuperación a una distancia máxima de cada 30 metros.

Las características del SEFA en operación, en cuanto a tipo, dimensiones, 
materiales de construcción, armado, instalación y uso, deberá ser tal que facilite 
la exclusión de larvas, postlarvas, juveniles de crustáceos, alevines de peces y 
otros organismos acuáticos, impidiendo su paso hacia el reservorio y estanques 
de cultivo, permitiendo a la vez su salida de regreso al medio natural en 
condiciones adecuadas de sobrevivencia.

Las dimensiones y estructura por componente para cada tipo de SEFA, serán 
las siguientes:

El SEFA1 consiste en dispositivos excluidores cónicos, para cada equipo de bombeo, 
conformados por bolsos de malla filtradora de entre 300 y 500 micrómetros que están 
conectados desde la parte por donde ingresa el agua proveniente de las bombas, hasta 
unirse con los colectores de organismos de forma cónica y el tubo de exclusión para 
conducir la fauna succionada fuera de la unidad de producción acuícola de camarón:

Esquema general del SEFA1 que consiste en unidades de dispositivos excluidores cónicos.

Las características y especificaciones técnicas que deberá cumplir el SEFA1 
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son las siguientes:
a) Área de amortiguamiento: Forma parte del dispositivo de filtrado. Es un bolso 
de malla tipo monofilamento de polietileno de alta densidad que se conecta en 
un extremo al cárcamo y en el otro al colector de organismos. Dicha área deberá 
tener una longitud de al menos 10 metros y deberá ser mayor conforme se 
incremente la capacidad de bombeo para garantizar que se cumple su 
funcionamiento.

b) Dispositivo de filtrado: Formado por un bolso de malla tipo monofilamento de 
polietileno de alta densidad con luz de malla entre 300 y 500 micrómetros y con 
una longitud igual al largo del área de amortiguamiento, el cual se conecta al 
colector de organismos. Opcionalmente se puede colocar por encima de este, 
un forro de malla mosquitera de 1000 micrómetros para darle soporte en los 
primeros 5 metros y protegerlo de la abrasión. Para su operación al inicio del 
bombeo deberá de colocarse por debajo del bolso un plástico de 3 metros de 
ancho por la longitud total del mismo, para evitar el rompimiento del bolso 
debido a la fricción con el sustrato.

c) Colector de organismos: Es un dispositivo en forma cónica de fibra de vidrio 
con una brida donde se sujeta al dispositivo de filtrado con un diámetro inicial de 
40.64 centímetros (16 pulgadas) con reducción final a 15.24 centímetros (6 
pulgadas) de diámetro mínimo y con un coplee de 15.24 centímetros (6 
pulgadas) mínimo y debe tener una longitud mínima de 1.20 metros de largo 
para la reducción de diámetros (distancia mínima para ir reduciendo 
gradualmente del extremo inicial al extremo final).

d) Tubo de exclusión: Está interconectado al colector de organismos, debe ser 
de policloruro de vinilo (PVC) hidráulico de cédula 40, cuando se tiene 
conectada sólo una bomba, el diámetro del tubo debe ser de 15.24 centímetros 
(6 pulgadas) y cuando estén conectadas de dos a cuatro bombas, el diámetro 
del tubo debe de ser de 20.32 centímetros (8 pulgadas) mínimo. Debe de tener 
por cada bomba, dos flotadores de 20 litros y dos tubos de acero de 7.62 
centímetros (3 pulgadas) de diámetro, con una longitud tal que se puedan 
enterrar mínimo 1.50 metros y alcance 1.00 metro libre del nivel máximo del 
reservorio; los flotadores se unen a los tubos con abrazaderas que permitan el 
libre movimiento vertical, lo que permite que siempre se mantenga flotando en la 
superficie del nivel de agua. Para que atraviese el bordo del reservorio se 
conecta con un tubo flexible de PVC con refuerzo helicoidal (tipo manguera) con 
el mismo diámetro y de la longitud necesaria para este fin.

e) Registro de recuperación (se utilizará cuando la distancia del colector de 
organismos a la estructura de descarga sea mayor a 50 metros): Estructura 
formada por una losa de concreto para su base, las paredes deben ser 
resistentes para soportar la presión del agua, por lo que pueden construirse 
mediante blocks o ladrillos, mezcla de mortero, cemento, arena u otros 
materiales. Sus dimensiones interiores mínimas deben ser de 0.30 x 0.60 
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metros de ancho y largo, su profundidad es variable dependiendo de la 
topografía del terreno, con una pendiente suave que permita el flujo del agua. El 
diámetro de la tubería de entrada y salida es el mismo que el del tubo de 
exclusión.

f) Estructura de descarga: Estructura formada por una poza natural cuyas 
dimensiones mínimas deben ser de 1.00 metro x 1.00 metro de ancho y largo y 
con una altura de al menos 0.30 metros, o en su caso, por una losa de 
cimentación de concreto armado para su base, cuyas paredes deben ser 
resistentes para soportar la presión del agua, por lo que pueden construirse 
mediante blocks o ladrillos, mezcla de mortero, cemento, arena u otros 
materiales. Sus dimensiones mínimas deben ser de 1.00 metro x 1.00 metro de 
ancho y largo y el alto de las paredes debe ser al menos de 0.30 metros. A la 
salida del tubo debe tener una válvula de PVC con diámetro similar al del tubo 
de exclusión.

II.4.3 Etapa de operación y mantenimiento

Etapa de operación y mantenimiento:

Estas etapas iniciarán una vez que las instalaciones hayan sido concluidas y se 
cuente con los recursos materiales y humanos necesarios para llevar a cabo el 
inicio de operaciones. Las principales actividades a desarrollar serán 
básicamente el llenado y adecuación de la estanquería antes de recibir la post-
larva, así como la recepción, aclimatación y siembra de los organismos, 
monitoreo de calidad de agua, parámetros poblacionales y finalmente la 
engorda y siembra de los organismos.

PROGRAMA DE OPERACIÓN.

Abastecimiento de agua:
Para iniciar el cultivo de los camarones antes de la siembra, primero se llenarán 
los estanques a una altura de 1.1 m en la columna de agua salobre proveniente 
del canal existente que corre por un costado al sitio del proyecto y el cual 
conecta a la desembocadura proveniente del cuerpo costero Ensenada de 
Pabellones. Para dicho llenado se requerirán de 3,210,645.047 m3 de agua.

El agua que se utilizará para el llenado de la unidad de estanquería será 
proveniente del canal de llamada ubicado al oeste del proyecto, y que conectará 
hasta las dársenas de los cárcamos de bombeo donde se enviará hacia los 
canales alimentadores mediante la utilización de bombas tipo axial de diésel 
marca Perkins de 106hp, con un diámetro de 24”. Tendrán capacidad de 
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succión de 1000 lt/seg de acuerdo a los requerimientos de agua para la granja.

Dicha agua al pasar de los cárcamos a los canales reservorio será filtrada 
mediante la utilización del Sistema Excluidora de Fauna Acuática (SEFA tipo 1) 
construida a la salida de agua y en las estructuras de entrada y salida de los 
estanques se colocarán mallas finas, esto con la finalidad de evitar la entrada de 
fauna marina indeseable (depredadores de camarón). 

Llenado de estanques:
Se iniciará el llenado de la estanquería una semana antes de la siembra, el 
agua deberá recubrir la superficie del estanque y contar con por lo menos 1.1 m
de profundidad antes de introducir los organismos.

Fertilización:
La fertilización consiste en facilitar el desarrollo del fitoplanctónico mediante un 
aporte de nutrientes, principalmente nitrógeno y fósforo. Se consideran 
importantes 2 tipos de fertilización:

Fertilización inicial, para inducir la proliferación de microalgas.
Fertilización de mantenimiento; para mantener la productividad de los estanques 
durante el ciclo del cultivo.

Es pertinente mencionar que la fertilización se dará en base a los requerimientos 
del suelo, previo estudio de nutrientes presentes en éste, de lo contrario se corre 
el riesgo de una sobrefertilización que podría originar un problema de anoxia 
nocturna (reducción drástica del oxígeno disuelto en el agua) en contra del cual, 
durante los primeros 15 a 20 días de cultivo, no existe remedio, ya que no es 
posible renovar el agua debido al tamaño de las postlarvas, además de 
ocasionar un gasto inadecuado.

Cuando por ser el primer ciclo de la granja, o bien por sus características 
naturales el suelo no tiene una gran riqueza en materia orgánica, se recomienda 
una fertilización inicial calculada en base a los resultados obtenidos de los 
análisis del suelo, ya que cada granja tiene características y condiciones 
específicas y por consiguiente no se puede aplicar una misma dosis, que dé 
siempre un buen resultado. Lo más adecuado es probar diferentes calidades y 
dosis de fertilizantes hasta encontrar la más conveniente. Se recomienda el uso 
de fertilizantes líquidos inorgánicos (superfosfato triple) que den buenos 
resultados con dosis bajas y que no ocasionen problemas sanitarios.

Se iniciará con una dosis de 1 Kg/Ha de superfosfato triple mismo que se 
aplicará durante 3 días. La dosis diaria se diluye con el agua del estanque en un 
recipiente colocado encima de la compuerta de entrada, y se vierte 
paulatinamente durante el transcurso de la mañana.
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Recepción y aclimatación de postlarvas:
Los organismos requeridos para el desarrollo del cultivo serán obtenidos 
únicamente de los laboratorios productores de post-larvas de camarón de la 
región AquaPacific y Maricultura del Pacífico o bien de otros estados de la 
República (Sonora, Baja California Sur, Nayarit, Colima, entre otros) y que 
además estén certificados.

Una vez que se han solicitado las postlarvas, al igual que la preaclimatación en 
laboratorio y se ha realizado la verificación del conteo y despacho, se dispone a 
recibir en fecha programada a los organismos en la granja. Ya en la granja; a los 
organismos se les realizan ciertas pruebas de calidad, tales como:

⦁ Análisis de comportamiento:

Este consiste en colocar para esta prueba una alícuota (muestra) en un 
recipiente de vidrio transparente para observar su comportamiento. Las 
postlarvas en buen estado se muestran activas, se distribuyen bien en el agua y 
tienen un color amarillo cristalino. Las postlarvas en mal estado nadan 
lentamente en el fondo o en forma errática en la superficie y tienen un color 
blanquecino.

⦁ Análisis al microscopio: 

En esta se observará el tubo digestivo, el cual deberá estar siempre lleno, no 
tener suciedad en el apéndice, ni tampoco necrosis, además es necesario 
verificar si hay presencia de protozoarios parásitos.

Una vez que las postlarvas han sido previamente revisadas por el personal 
técnico de la granja, se dispondrá paulatinamente a aclimatarlas al agua del 
estanque antes de ser sembradas.

La aclimatación consiste en colocar a las postlarvas en una tina a una densidad 
máxima de 500 postlarvas/litro. Si el transporte se hizo en tina, ésta debe tener 
una válvula en la que se conecte una manguera de una pulgada de diámetro 
para vaciar las postlarvas directamente a la tina de aclimatación. Si el transporte 
se realiza en bolsas, éstas se vacían a la tina de aclimatación limpiándolas bien 
con agua del estanque para evitar que queden algunas adentro. Al tiempo que 
son vaciadas las postlarvas, deberá llenarse la tina de aclimatación con agua del 
estanque.

La aireación debe iniciarse con una buena distribución de los difusores, 
utilizándose aire comprimido y no oxígeno, ya que, con una fuerte aireación, el 
oxígeno llega al punto de saturación y no varía (aproximadamente 6 ppm). 
Además, que las grandes burbujas de aire permiten una mejor distribución de 
las postlarvas en la tina.
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Es importante registrar los parámetros de temperatura, salinidad, pH y oxígeno 
disuelto, tanto de la tina como del estanque, y registrarlos en la hoja de 
aclimatación. Durante esta actividad se deberá verificar el estado de las 
postlarvas, tomando muestras con un vaso de precipitado cada 15 minutos.

Las postlarvas se alimentarán cada 2 horas; dicha alimentación consistirá 
básicamente en una porción de alimento balanceado microencapsulado o bien 
alimento vivo (nauplios de Artemia sp).

Siembra:
Una vez que los parámetros de la tina de aclimatación se han igualado a los del 
estanque se dispondrá a iniciar el proceso de siembra, en donde solo es 
accionada la válvula de la tina, misma que permitirá el ingreso de los 
organismos al estanque.

Previamente se realizará la aclimatación de las post-larvas para proceder a ser 
sembradas en los estanques previamente preparados para la recepción de las 
mismas, el sistema de producción será el semi-intensivo, con una densidad de 
siembra de 8 pl´s/m2, en una superficie de 2,918,768.221m2 de espejo de agua, 
manejándose una sobrevivencia estimada del 70-75 %.

Alimentación:
Debido a la riqueza fitoplanctónica y por consiguiente de zooplancton, existente 
en el estanque, se considera que los requerimientos nutricionales de los 
organismos en los primeros días estarán satisfechos.

El alimento balanceado empieza a suministrarse a partir de los 0.5 grs. de peso 
promedio, a razón de 40 Kg. diarios para 1’000, 000 de juveniles aprox. de alimento con 
un 40 % de proteínas. Con el objeto de aumentar la eficiencia del alimento, éste debe 
suministrase en dos raciones diarias, 40 % por la mañana (6-9 a. m.) y el 60% restante 
al atardecer (4-7 p. m.).

El alimento debe contener por lo menos un 35% de proteína y una calidad 
constante. Su tamaño debe ser de 2 a 3 mm de espesor y de menos de 1 cm de 
largo; eventualmente puede administrarse en migajas con un peletizado más 
grande.

El alimento puede darse en charolas (preferentemente) dispuestas a lo largo y 
ancho del estanque, o bien al boleo en panga, en donde se recomienda realizar 
una plena distribución del alimento de acuerdo al siguiente esquema.
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La cantidad de alimento administrado mensualmente será fluctuante según las 
necesidades o requerimientos alimenticios del organismo y en concordancia con 
la tabla II.3 abajo descrita; sin embargo, se estiman promedios de 500-800 Kg. 
El alimento balanceado se adquirirá en las empresas comercializadoras que 
actualmente operan en la entidad, pero de ser necesario se traerá de otros 
Estados, esto solo en caso de que en la región no exista abasto suficiente de 
este importante insumo para satisfacer la demanda de la granja en tiempo y 
forma.

Tabla II.3. Semanal Teórica de Alimentación
Semanas de cultivo vs. Porcentaje de alimento a suministrar:

Semana 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
% 10 10 8 8 6 6 6 4 4 4 3 3 3 2 2 1 1

Según los requerimientos se solicitarán a las empresas la cantidad de alimento 
necesaria, misma que será dispuesta en el almacén de insumos localizado en la 
granja, en donde se estibarán en tarimas de madera.

El tipo de alimento que se utilizará para la alimentación tanto de postlarvas 
como de juveniles será balanceado con un porcentaje de proteína del 35% para 
organismos mayores de 0.5 g al 40% para menores de 0.5g, suministrando éste 
en migas y pelet, según el tamaño de los camarones.

Monitoreo de parámetros fisicoquímicos y ambientales:
Esta actividad consiste en valorar la calidad del agua, lo cual se logra mediante 
la medición de los parámetros fisicoquímicos, tales como: temperatura del agua, 
oxígeno disuelto, salinidad (‰), turbidez, pH, amonia, temperatura ambiental, 
nubosidad, velocidad y dirección del viento.

La toma de éstos parámetros se efectuará en un punto ubicado cerca de la 
compuerta de salida y a 20 cm. de la superficie del agua, es recomendable 
hacer dichos monitoreos dos veces al día en los horarios de 4-6 a. m. y de 3-5 p. 
m.

Tabla II.4. Parámetros óptimos de calidad de agua para el camarón
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Esta tabla indica las características de calidad de agua en los intervalos en los que se pueden 
cultivar L. vannamei y L. Stylirostris (Tomado del Manual de Buenas Prácticas de Producción 
Acuícola de camarón).

Para la toma de los parámetros anteriormente señalados, se deberán utilizar 
equipos tales como el oxímetro de campo con sonda para oxígeno y 
temperatura, refractómetro para salinidad, disco de Secchi para turbidez y 
potenciómetro de campo para el pH y una estación meteorológica para los 
parámetros ambientales. Los resultados deberán ser registrados en una 
bitácora, con el fin de contar con el historial de cada estanque y con las 
herramientas necesarias para la toma oportuna de decisiones en caso de 
presentarse algún problema en la calidad del agua.

Otros muestreos que deberán considerarse, y no menos importantes que los 
arriba mencionados serán la Demanda Bioquímica de Oxígeno, la Demanda 
Química de Oxígeno, la Productividad Primaria y la cantidad y tipo de microalgas 
existentes en los estanques.

También es necesario evaluar por lo menos una vez por año la presencia de metales 
pesados y agroquímicos en los sedimentos, sobre todo en áreas con zonas agrícolas 
cercanas al área de establecimiento del proyecto.

Tabla II.5. Características de calidad de agua en la que se pueden cultivar L. vannamei
Fuente: *Clifford (1994); **Hirono (1992); ***Lee and Wickings (1994).

Muestreos poblacionales:
Estos consisten al igual que los muestreos de crecimiento, en realizar desde una 
panga, cierto número de atarrayazos según las dimensiones del estanque, en 
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donde se contarán, pesarán y medirán los camarones extraídos, y se tendrá así 
una visión de la densidad poblacional existente, el porcentaje de sobrevivencia, 
el peso de los organismos y obviamente de sus necesidades exactas de 
alimentación, este muestreo se realizará semanalmente.

Recambios de agua:
El agua nunca debe ser un factor limitante para el funcionamiento de la granja, 
considerando que las bombas pierden rápidamente su eficiencia, se debe 
proyectar una capacidad diaria de renovación del 10% en el diseño de la 
estación de bombeo.
Existen muchas granjas que carecen de la posibilidad de renovación del agua y 
que buscan la causa de sus problemas en otros factores, debe considerarse 
éste como el axioma no. 1 de la granja.

El agua funciona como:
Medio de aporte de: oxígeno, nutrientes, factores de crecimiento, etc.
Medio de evacuación de los desechos: heces, urea, amoniaco, materia 
orgánica, etc.

La renovación o recambio, consiste en la obtención de agua fresca y rica en 
nutrientes para el buen desarrollo de los camarones, al realizarla es importante 
tener cuidado de no autocontaminar el criadero.

Cosecha:
Esta actividad tiene dos funciones principales:

Sacar todos los camarones del criadero.
Evitar la muda de los camarones.

Durante la cosecha suelen realizarse las siguientes acciones:

Disminuir los niveles de agua hasta que solo se cuente con aprox. 20 cm. de la 
lámina de agua.
Cambiar los filtros por otros de 1 cm. de abertura.
Preparar sacos de tierra para sellar las compuertas de entrada y salida, una vez 
terminada la cosecha.

Finalmente, los camarones que quedan después del vaciado del estanque, son 
recogidos manualmente de manera ordenada y rápida.

El proceso semi-intensivo de producción de camarón, es el comúnmente, 
implementado por todas las granjas de la región, en donde dicho proceso 
comienza por el análisis y tratado de suelos en caso de ser requerido, con el fin 
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de eliminar impurezas y contaminantes que durante el proceso de siembra y 
engorda pudiesen tener consecuencias severas sobre la calidad del agua y la 
salud del camarón.

Una vez tratado el suelo, se continúa con el lavado y llenado de estanques, en 
donde se aplicarán a su vez fertilizantes, mismos que permitirán el desarrollo de 
la productividad primaria de la cual se alimentarán los organismos a cultivar. Se 
hace la solicitud de compra-venta de las post-larvas necesarias para el cultivo a 
los laboratorios de producción regionales, donde se programa la entrega de los 
organismos en la granja.

Ya que las post-larvas son recibidas y previamente aclimatadas, son sembradas 
en los estanques con una densidad de siembra de 8 orgs/m2, posteriormente se 
dispone a realizar los monitoreos de parámetros poblacionales y fisicoquímicos 
nos permitan caracterizar el medio y determinar las necesidades nutricionales 
del camarón. Al alcanzarse el peso promedio deseado del camarón se dispone 
finalmente a programar y efectuar las actividades de cosecha y comercialización 
del producto final. El principal mercado hacia donde se destinará el producto 
cosechado será el nacional.

La comercialización se efectuará directamente de la granja a través de 
intermediarios nacionales, aplicando las normas de calidad sanitaria que en su 
caso requiera.

II.4.4 Etapa de abandono del sitio (post-operación).
Dado que el proyecto es de materiales del mismo predio, láminas 
impermeabilizadas, y pequeñas cantidades de concreto, no generará problema 
severo la remoción de sus instalaciones, en donde podrán desarrollarse otras 
actividades, en beneficio de la comunidad ejidataria.

II.5 INSUMOS.

Requerimiento de personal.
Personal.
El personal empleado será capacitado para que realice su trabajo con 
seguridad, en su gran mayoría procede de las poblaciones cercanas. Se 
contemplan 10 empleos directos y 20 empleos indirectos, obteniendo un total de 
30 trabajadores. En todas las etapas del proyecto se requerirá agua potable para el 
personal, aceite y combustible para los vehículos de operación y la maquinaria. Lo 
anterior se detalla enseguida.

Agua.
TABLA CONSUMO DIARIO DE AGUA
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ETAPA AGUA CONSUMO ORDINARIO CONSUMO EXCEPCIONAL

Volumen Origen Volumen Origen Periodo Duración

Operación y 
mantenimiento

Cruda N.E.
Ensenada 
Pabellones

N.A. N.A. N.A. N.A.

Tratada N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

Potable N.E. Purificadoras N.A. N.A. N.A. N.A.

Abandono Cruda N.E. N.E. N.E. N.E. N.E. N.E.

Tratada N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

Potable N.E. Purificadoras N.A. N.A. N.A. N.A.

N.A. No aplica. N.E. No estimado. 

El agua potable que se consumirá procederá de las plantas purificadoras de la sindicatura de 
Costa Rica o Culiacán, Sinaloa.

Sustancias. 

SUSTANCIAS

NOMBRE 
COMERCIAL

NOMBRE 
TÉCNICO

CAS1
ESTADO 
FÍSICO

TIPO DE 
ENVASE

ETAPA O 
PROCESO 
EN QUE SE 

EMPLEA

CANTIDAD 
DE USO 

MENSUAL

CANTIDAD 
DE 

REPORTE

GRASA LUBRICANTE S.R. SÓLIDO CONTENE

DOR 
METALICO

TODAS LAS

ETAPAS

11.666 kgs. S. R.

ACEITE ACEITE S.R. LIQUIDO
DOR 

METALICO
ETAPAS

16.666 Lts. S. R.

NOMBRE 
COMERCIAL

CARACTERÍSTICA
S CRETIB2

IDLH
5

TLV6

8 horas
DESTINO O 
USO FINAL

USO QUE SE 
DA AL 

MATERIAL 
SOBRANTE

GRASA X S.R. S.R. MAQUINARIA No aplica.
No sobra.

ACEITE X S.R. S.R. MAQUINARIA No aplica.
No sobra.

SR. Sin registro

Energía y combustible.

Los requerimientos de consumo mensual estimados de combustible, tomando 
30 días laborales, se enlistan a continuación:
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TIPO DE 
COMBUSTIBLE

ORIGEN
FUENTE DE 

ABASTECIMIENT
O

CONSUMO 
MENSUAL 

ESTIMADO.

TIPO DE 
ALMACENAMIENTO

Diésel Petróleo

Gasolineras 
cercanas al sitio 

del proyecto.
5,280 Lts.

La cantidad diaria requerida 
se llevará periódicamente en 
tambores metálicos de 200 
litros.

Gasolina Petróleo 3,500 Lts.
No se almacena. Traslado 

diario.

TIPO DE 
COMBUSTIBLE

EQUIPO QUE LO REQUIERE
CANTIDAD ESTIMADA 

NECESARIA LTS.
FORMA DE SUMINISTRO

Diésel Generador eléctrico. 176 Lts./día PEMEX por conducto de una 
estación de servicio o 
gasolinera.Cargador frontal 160 Lts./día
estación de servicio o 
gasolinera.

Camiones de Volteo. 140 Lts./día

gasolinera.

Gasolina Camionetas. 140 Lts/día

El tipo de combustible a requerirse en las etapas de: operación y 
mantenimiento, abandono del sitio, será diésel para la maquinaria pesada y 
motores, gasolina sin plomo para las camionetas de traslado y transporte de 
insumos y/o materiales.

Energía.

Se utilizará energía de 110 y 220 volts producida por un motor estacionario que 
funciona a base de diésel.

Maquinaria y equipo.

EQUIPO Y MAQUINARIA UTILIZADOS DURANTE 
CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL PROYECTO

MAQUINARIA CANTIDAD

Camión Pipa 1

72



Generador de energía eléctrica 1

Camioneta Pick Up 2

ETAPA EQUIPO CANTIDAD
TIEMPO EMPLEADO EN LA 

OBRA

HORAS DE 
TRABAJO 

DIARIO

Operación y 
Mantenimiento

Camioneta Pick up 2 PERMANENTE DURANTE 
EL TRABAJO EN EL 
PROYECTO (25 AÑOS).

8 horas
Mantenimiento

Generador eléctrico 1
EL TRABAJO EN EL 
PROYECTO (25 AÑOS).

Camión Pipa 1

Abandono del 
sitio

Camioneta Pick up. 1 30 días. 8 hrs.
sitio

Camión Pipa 1

N.E. No Estimado. 

Generación, manejo y disposición de residuos.

Generación de residuos peligrosos 

En la tabla se indicarán todos los residuos peligrosos.

Nombre 
del 

residuo

Componen
tes del 
residuo

Proceso o 
etapa en el 

que se 
generará y 

fuente 
generadora

Característ
icas 

CRETIB

Cantidad o 
volumen 
generado 

por unidad 
de tiempo

Tipo de 
empaque

Sitio de 
almacena

miento 
temporal

Característic
as del 

sistema de 
transporte al 

sitio de 
disposición 

final

Sitio de 
disposició

n final

Estado 
físico

Aceite. N.A.

Preparación y 
Operación:

Cargador 
frontal

Retroexcavado
ra

Bulldozer

Camión de 
volteo

Camión Pipa

Generador de 
energía 
eléctrica

Camioneta 
Pick Up

N.A.
500 

litros/mes

Metálico/

plástico

Contenedor

protegido

Camión 
recolector 
autorizado 

por Semarnat 
y S.C.T.

Centro de 
acopio 

autorizado 
por 

Semarnat

Liquido

Filtro de 
aceite

N.A.

ra

Bulldozer

Camión de 
volteo

Camión Pipa

Generador de 
energía 
eléctrica

Camioneta 
Pick Up

N.A. 15 /mes Cartón

Camión 
recolector 
autorizado 

por Semarnat 
y S.C.T.

Camión 
recolector 
autorizado 

por 
Semarnat y 

S.C.T.

Sólido.

A los motores de la estación de bombeo se le dará servicio en el sitio del 
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proyecto. El mantenimiento y cambio de aceite del resto de la maquinaria, 
equipo de trabajo y transporte se dará en talleres cercanos al sitio del proyecto o 
bien donde el municipio de determine. 

El consumo estimado de aceite lubricante para todos los motores que se 
tendrán en operación es de alrededor de 20 Lts. /día (aprox. 140 Lts./semana).

II.6 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y 
emisiones a la atmósfera.

Cabe destacar que en las poblaciones cercanas a los sitios del proyecto se 
genera abundante basura de todo tipo, lo cual se constató durante los recorridos 
de campo; mucha de esa basura será recogida por el promovente y trasladada 
en bolsas de plástico para su disposición final y confinamiento autorizado por el 
municipio de Culiacán, Sinaloa.

Se describe los volúmenes a generar por unidad de tiempo de los residuos 
sanitarios y domésticos:

ETAPA
CARACTERÍS

TICAS

PROCESO 
DONDE SE 
GENERA

VOLUMEN 
PRODUCIDO

(diario)

DISPOSICIÓN 
TEMPORAL

ESTADO

FÍSICO

DESTINO 
FINAL

OPERACIÓN
Domésticos y 

sanitarios
10 kgs.

ABANDONO DEL 
SITIO

Domésticos y 
sanitarios

5 kgs.

El deposito temporal se realizará en tambos de 200 litros de capacidad y la 
disposición final de estos residuos será en el relleno sanitario más cercano.

RESIDUOS PELIGROSOS.

Manejo de los residuos peligrosos.

Para los cambios de aceite y grasa lubricante requeridos por la maquinaria y 
equipo utilizado durante las etapas de operación y mantenimiento del proyecto 
se utilizarán los servicios de un camión orquesta, el cual se encargará de la 
recolección de los residuos peligrosos quien se encargará de su 
almacenamiento temporal y disposición final de éste tipo de residuos de acuerdo 
a la normatividad vigente en materia de residuos peligrosos.

Asimismo, las estopas con grasa y aceites se almacenarán en dichas cajas de 
plástico hasta que sean recogidas por una empresa autorizada para la 
recolección, traslado y acopio de residuos peligrosos autorizada por 
SEMARNAT y SCT.
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Los acumuladores serán vendidos a empresas recicladoras o entregados a un 
distribuidor de acumuladores para su reciclamiento.

Se describe los volúmenes a generar por unidad de tiempo de loa residuos 
sólidos y líquidos peligrosos y no peligrosos (grasa y aceites, estopas entre 
otros).

Residuo generado

Aceite (Lts) Grasa (Kg) Estopa (Kg) Filtro
Diario 0.595 0.4166 0.5 -

Semanal 4.165 2.9165 3.5 1
Mensual 16.666 11.666 14 4

Ciclo de producción (6 
meses) 100 70 84 20

El almacenamiento se realizará en tambos metálicos dentro de una cuneta de 
plástico o de concreto armado con piso de arena y una vez al mes meses se 
recogerán por una empresa autorizada por la SEMARNAT para su recolección y 
disposición final.

Manejo de los residuos no peligrosos.
RESIDUOS NO PELIGROSOS

DESCRIPCIÓN
DISPOSICIÓN 
TEMPORAL

Contenedor de residuos no peligrosos ubicado una parte del predio. 
Tambores metálicos con tapa.

DISPOSICIÓN 
DEFINITIVA Confinamiento a cielo abierto.

TIPO DE 
CONFINAMIENTO Relleno sanitario.

AUTORIDAD 
RESPONSABLE

H. Ayuntamiento de Culiacán, Sinaloa, a través de la dirección de 
servicios públicos municipales.

SITIOS ALTERNATIVOS Ninguno.

Tiraderos municipales.
La basura que se deseche será de tipo doméstico y en muy pequeña cantidad y 
no es correcto ambientalmente dejarla en las comunidades cercanas al sitio del 
proyecto ya que esas poblaciones no cuentan con rellenos sanitarios y por ende 
se contribuiría a ocasionar un daño al ecosistema. La basura se depositará en 
recipientes metálicos con tapa y se llevará diariamente en bolsas de plástico de 
color anaranjado o negro al relleno sanitario más cercano al sitio del proyecto o 
bien donde el H. Ayuntamiento de Culiacán lo autorice para su confinamiento 
final.

Rellenos sanitarios.
No aplica, la ciudad más cercana es Culiacán que cuenta con esta 
infraestructura.
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Derrames de materiales y residuos al suelo.
El evento donde pudiera observarse un derrame accidental de sustancias 
contaminantes, sería en caso de una hipotética fuga del tanque de combustible 
o el depósito de aceite (carter) de la maquinaria pesada que trabaje en la 
operación de la granja o de los motores de la estación de bombeo. 
Esto sería en las etapas de operación y mantenimiento; para prevenir lo anterior 
serán revisados periódicamente todos los vehículos y la maquinaria. Y durante 
el cambio de aceite de la maquinaria. Para prevenir un derrame de aceite 
accidental se utilizará una charola de fibra de vidrio o metal, así como un liner, 
para evitar derrames al suelo al momento de estar realizando dicha actividad.

Generación, manejo y descarga de lodos y aguas residuales.

Agua residual.
En la operación del proyecto se contempla descarga de aguas por las 
actividades de cultivo de camarón, pero se aclara que antes de ser descargadas 
a los drenes ya establecidos pasarán por las lagunas de oxidación-
sedimentación, dándole un tratamiento previo mediante la sedimentación de los 
sólidos suspendidos y así cumplir con la NOM-001-SEMARNAT-1996. 

Descargas de aguas residuales.
Para evitar los diferentes impactos significativos por la descarga de agua 
residual, la medida de mitigación y atención será utilizando las lagunas de 
oxidación como áreas de sedimentación, donde se facilitará la precipitación de 
los sólidos más gruesos y la oxidación de la materia orgánica, así como la 
asimilación de los excedentes de fertilizantes.

Este manejo será factible ya que el volumen de agua a descargar por día de la 
totalidad  de los estanques será de 96,319.35 m3 y cabrá perfectamente en 
ambas lagunas de oxidación-sedimentación las cuales tendrán capacidad 
total de 184,639.61 m3 correspondiente como se puede calcular con la tabla de 
superficies, los recambios diarios serán del 3%, por su parte el vaciado de los 
estanques será gradual una vez cosechado para no descargar grandes 
cantidades de agua que no puedan ser manejadas por las lagunas de oxidación. 

El agua permanecerá en proceso de sedimentación por gravedad alrededor de 
dos horas y estas serán conservadas 20 horas, para que por proceso de 
oxidación liberen a la atmosfera dióxido de carbono resultante de la fotosíntesis 
de las cianobacterias.

Se realizará una descarga de agua residual tratada al día aproximadamente de 
96,319.35 m3, y al terminar cada ciclo de cultivo (122 días) se tendrá una 
descarga de 11,750,960.70 m3, además tomando en cuenta que son dos ciclos 
de cultivo anual se calcula 23,501,921.40 m3 de agua tratada anualmente. 
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Se dará tratamiento preventivo por medio de bacterias nitrificantes (EPICIN 3W), 
el cual es un ecosistema microbiano natural con agentes estabilizantes 
agregados y fomentadores del crecimiento, destinado a destoxificar los 
estanques de engorde en acuicultura: 

Elimina los productos de desechos que contaminan el agua, como el amoníaco, 
los nitritos y sulfuro de hidrogeno, reduciendo de esta manera el estrés y 
proporcionando un ambiente más saludable para el crecimiento del animal 
acuático 

Mejora la salud del animal y su resistencia a enfermedades al crear un ambiente 
probiótico. 

Establece un cultivo natural de bacterias benéficas en los estanques que inhibe 
el crecimiento de bacterias patógenas como las especies de Vibrio spp.

Reduce las necesidades de recambio de agua proporcionando un ambiente más 
bio-seguro.

Formulado para engorde en estanques para proporcionar económicamente el 
máximo de células microbianas benéficas.

Para complementar esta medida se deberá coordinar con las granjas que 
descargan sus aguas residuales para hacerlo mientras no estén realizando 
bombeo y no entrar en conflictos, evitando que el vecino no esté introduciendo a 
sus estanques las aguas descargadas.

Es importante destacar que para que tenga resultado el control de aportación de 
sólidos sedimentables deben participar las granjas ubicadas dentro del radio de 
influencia con el apoyo y coordinación de las autoridades locales (Delegación 
Federal de la SEMARNAT, Delegación Federal de la PROFEPA y CESASIN.

Una de las medidas preventivas con la que cuenta la granja es el Sistema 
Excluidor de Fauna (SEFA tipo 1), esto con la finalidad de evitar la entrada de 
fauna marina indeseable (depredadores de camarón) y así evitar matarlos. 
También se establecerá un Programa de Monitoreo de la calidad del agua en el 
cuerpo receptor de la descarga. Los muestreos se harán una vez por semana 
para determinar los parámetros indicados en la PROY-NOM-001-
SEMARNAT-2017, mismo que estará siendo realizado por parte del CESASIN: 

MONITOREO DE CALIDAD DEL AGUA.
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⦁ Se realizarán muestreos diarios de parámetros fisicoquímicos en 
estanquería, lagunas de oxidación-sedimentación, canales alimentadores y 
drenes de descarga.

⦁ Se realizarán muestreos semanales de parámetros fisicoquímicos en la toma 
de agua y cuerpo receptor de las aguas residuales.

⦁ Se realizarán muestreos trimestrales para la detección de pesticidas y 
metales pesados en la zona de establecimiento de la toma de agua de la 
granja.

⦁ Muestreos de productividad primaria (en estanquería y en el cuerpo de agua 
de abastecimiento).

MANEJO DE LA CALIDAD DEL AGUA
En el manejo de la calidad del agua se deben considerar las siguientes metas:

1. Regulación de las condiciones ambientales, para buscar que se den los 
rangos de sobrevivencia y crecimiento deseables por el acuacultor.
2. Manipulación de los nutrientes para incrementar la producción de plancton, 
(alimento natural del camarón).
3. Manipulación de la turbidez y contenidos tóxicos producidos por la densidad de 
organismos y los desechos de la alimentación suplementaria.
4. Manejo eficiente de los recambios de agua.
5. Cuidadosa atención de los problemas de calidad del agua que se pudiesen 
presentar durante el manejo del cultivo.

Los muestreos de calidad del agua serán muestreados en el extremo de un 
pequeño muelle localizado cerca de la compuerta de salida del agua, siendo 
éste de una longitud aproximada de 15 m; las mediciones se tomarán a una 
profundidad de 20 cm de la superficie del agua. Además, se evaluarán las 
condiciones atmosféricas prevalecientes al momento de realizarse dichos 
muestreos.

MUESTREO DE PARÁMETROS FISICO-QUIMICOS
Los muestreos de parámetros fisicoquímicos se deberán realizar dos veces al 
día (5:00 a.m. y 4:00 p.m.), siendo éstos Temperatura del Agua y Ambiental (T 
ºC), Salinidad (%0), Potencial hidrógeno (pH), Turbidez, Oxígeno disuelto (O2), 
Amonia (NH3), Nitritos, Nitratos y Fosfatos, llevándose a cabo de acuerdo a la 
metodología recomendada para ello. 

Estos muestreos se deberán realizar tanto en la estanquería de la granja, canal 
reservorio, laguna de oxidación y dren de descarga de aguas residuales, 
además se deberán analizar los parámetros que se encuentran especificados en 
la NOM-001-SEMARNAT-1996, los cuales se realizarán mensualmente.

En canal de llamada y cuerpo de agua de abastecimiento estos muestreos se 
realizarán de manera semanal y también dos veces (5:00 a.m. y 4:00 p.m), 
debiéndose registrar en una bitácora de control con el fin de referenciar las 
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variaciones de éstos parámetros.

Lodos y su manejo.
No aplica. No se producen.

Generación y emisión de sustancias a la atmósfera.
Características de la emisión.

ETAPA

NOMBRE

DE LA 
SUSTANCIA.

VOLUMEN 
O 

CANTIDAD 
Kg/día

HORAS

DE 
EMISIÓN.

PERIOCIDAD

DE LA 
EMISIÓN

CARACTERÍSTICA
S DE

PELIGROSIDAD

FUENTE DE 
GENERACIÓN 
O PUNTO DE 

EMISIÓN

OPERACIÓN. Partículas. No estimado 8 Diario Humos tóxicos y el 
polvo causa daño a 
los pulmones y vías 

respiratorias
SO2 No estimado 8 Diario

polvo causa daño a 
los pulmones y vías 

respiratorias

ABANDONO. CO2 No estimado 8 Diario Humos tóxicos y el 
polvo causa daño a 
los pulmones y vías 

respiratorias.
NOx No estimado 8 Diario los pulmones y vías 

respiratorias.
Partículas No estimado N.E. al

respiratorias.

Identificación de las fuentes.
Camiones de volteo.
Cargador frontal.
Generador de energía eléctrica.
Camionetas.

Identificar las fuentes en un plano y hacer un diagrama de flujo.
No aplica, ya que las fuentes de generación de gases de combustión son 
fuentes móviles.

Prevención y control.
El mantenimiento preventivo consistirá en afinar periódicamente los motores de 
la maquinaria que operará en dicho proyecto para que trabajen en forma 
eficiente y con ello se controla la emisión de contaminantes.

Los puntos a revisar de las unidades son: 
Sistema de arranque.
Partes móviles.
Neumáticos.
Niveles de aceite.
Revisión del suministro de etilenglicol / anticongelante.
Estado de filtros de aire y gasolina.
Estado del radiador.

79



Fugas de líquidos.
Lubricación adecuada de baleros y brazos neumáticos.

Modelo de dispersión.
No Aplica.
Contaminación por ruido.

NIVEL PROMEDIO DE RUIDO A GENERAR POR LAS FUENTES DEL PROYECTO.

FUENTE No. UNIDADES ETAPA dB
RUIDO DE 

FONDO
HORAS AL DIA

Generador energía 1 Operación 90 60 8

N. D.- No determinado, dB- decibeles.

El control de la generación de ruido se realizará de forma indirecta, manteniendo 
un control sobre cada fuente mediante la verificación de los decibeles emitidos 
en función del funcionamiento del motor, tomando como referencia lo 
establecido en la normatividad correspondiente.

OTRAS FUENTES DE DAÑOS.

TIPO DE 
CONTAMINACIÓN

DESCRIPCIÓN

RUIDO. Descrita detalladamente 
anteriormente.

VIBRACIONES. Descrita detalladamente 
anteriormente.

ENERGIA NUCLEAR. No aplica en el proyecto.

TERMICA. No aplica en el proyecto.

LUMINOSA. No aplica en el proyecto.

RADIOACTIVA. No aplica en el proyecto.

Presente los planes de prevención y respuesta a las emergencias ambientales 
que puedan presentarse en las distintas etapas.
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Identificación.
Derrame de aceite y combustible de cualquier vehículo de carga y/o de la 
maquinaria.
Choque de vehículos.
Incendios en la maquinaria.

Prevención.
Derrame de aceite y combustible de vehículos de carga y/o la maquinaria de 
extracción. Se tiene que revisar diariamente en forma visual los motores y 
tanques de combustible de los vehículos para detectar a tiempo cualquier fuga 
de aceite, anticongelante y/o gasolina-diésel para poder ser contenida 
rápidamente.

Choque de vehículos. Se observará una estricta reducción de la velocidad de los 
vehículos para disminuir al máximo este tipo de riesgo y un control del tránsito 
por un banderero. La maquinaria pesada deberá contar con aviso sonoro de 
reversa.

Fenómenos naturales. Se pueden conocer con anticipación gracias a los 
diversos reportes meteorológicos para tomar las medidas de seguridad y en 
caso de una tormenta alejar al personal del sitio y proteger de tormentas 
eléctricas el equipo.

Incendio en maquinaria. Prevención de los mismos con la revisión del sistema 
eléctrico y cables de las máquinas.

RESPUESTA A LA EMERGENCIA.

En caso de detectarse una fuga de líquido, principalmente de derivados del 
petróleo, de cualquier vehículo y de la maquinaria que opere, se contendrá 
inmediatamente, se recogerá y biorremediará la zona afectada. Se llevará 
inmediatamente el vehículo al taller más cercano al sitio del proyecto para su 
reparación.

Choque de vehículos. Asegurar principalmente al accidentado y llevarlo para 
atención médica al municipio de Culiacán, Sinaloa y/o solicitar auxilio médico vía 
teléfono satelital en caso de que la gravedad del accidente así lo amerite, 
recoger inmediatamente líquidos y biorremediar la zona afectada en caso de 
que el choque hubiese provocado fuga de aceites.

Fenómenos naturales. Si llegara a ser afectado alguien del personal por un 
problema de esta naturaleza tendrá que ser trasladado al municipio de Culiacán, 
Sinaloa para su atención médica y valoración. Y reparar daños si una tormenta 
los hubiese causado, sea a la infraestructura, equipo y/o maquinaria. 

Incendios. De darse en algún vehículo tendrá que ser contrarrestado por medio 
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de extintores que deben de formar parte del equipo básico de emergencia de los 
vehículos. 

Todos los vehículos deberán contar con botiquín básico de primeros auxilios.

Sustancias peligrosas. 

No Aplica.

Riesgo.

No se realizó un estudio de riesgo ambiental del proyecto a desarrollar. Si la 
autoridad evaluadora del presente estudio de impacto ambiental (SEMARNAT) 
determina que existen factores de riesgo se presentará el estudio 
correspondiente.
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CAPÍTULO III
VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 
APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y EN SU CASO, 

CON LA REGULARIZACIÓN DE USO DE SUELO.

83



III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES 
EN MATERIA
AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN SOBRE EL USO DEL 
SUELO

III.1 Ordenamiento Jurídico Federal.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA).

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA); 
circunscribe a lo estipulado en el artículo 28, fracciones X y XII; artículo 30, que a la 
letra dice:

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN CUMPLIMIENTO

Artículo 28.- Penúltimo Párrafo. -
“…quienes pretendan llevar a 

cabo alguna de las siguientes 

obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización en 

materia de impacto ambiental de 

la Secretaría”:

X.- Obras y actividades en 

humedales, manglares, lagunas, 

ríos, lagos y esteros conectados 

con el mar, así como en sus 

litorales o zonas federales;

XII.- Actividades pesqueras, 
acuícolas o agropecuarias que 
puedan poner en peligro la 
preservación de una o más 
especies o causar daños a los 
ecosistemas.

Al proyecto le aplica el Artículo, 
incisos y, fracciones anteriores, 
porque se trata de una actividad 
acuícola en una zona costera.
Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de impacto 
ambiental para la construcción, 
operación y mantenimiento de 
una granja acuícola en un 
ecosistema costero, a lo cual se 
le está dando cumplimiento con 
la presentación de la MIA-P.

Para dar cabal cumplimiento a los 
anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a consideración 
de la delegación federal de la 
SEMARNAT en el estado de 
Sinaloa una manifestación de 
Impacto Ambiental, Modalidad 
Particular, Sector Pesquero, 
subsector Acuícola con la cual 
solicitar la autorización mediante 
la emisión del resolutivo 
correspondiente por parte de la 
SEMARNAT.
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Artículo 28.- Penúltimo Párrafo. -
“…quienes pretendan llevar a 

cabo alguna de las siguientes 

obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización en 

materia de impacto ambiental de 

la Secretaría”:

X.- Obras y actividades en 

humedales, manglares, lagunas, 

ríos, lagos y esteros conectados 

con el mar, así como en sus 

litorales o zonas federales;

XII.- Actividades pesqueras, 
acuícolas o agropecuarias que 
puedan poner en peligro la 
preservación de una o más 
especies o causar daños a los 
ecosistemas.

Al proyecto le aplica el Artículo, 
incisos y, fracciones anteriores, 
porque se trata de una actividad 
acuícola en una zona costera.
Por lo que requiere ser 
evaluada en materia de impacto 
ambiental para la construcción, 
operación y mantenimiento de 
una granja acuícola en un 
ecosistema costero, a lo cual se 
le está dando cumplimiento con 
la presentación de la MIA-P.

Para dar cabal cumplimiento a los 
anteriores artículos y sus 
respectivas fracciones, el 
promovente pone a consideración 
de la delegación federal de la 
SEMARNAT en el estado de 
Sinaloa una manifestación de 
Impacto Ambiental, Modalidad 
Particular, Sector Pesquero, 
subsector Acuícola con la cual 
solicitar la autorización mediante 
la emisión del resolutivo 
correspondiente por parte de la 
SEMARNAT.

Articulo 30.- Para obtener la 
autorización a que se refiere el 
artículo 28 de esta Ley, los 
interesados deberán presentar a 
la Secretaría una manifestación 
de impacto ambiental, la cual 
deberá contener, por lo menos, 
una descripción de los posibles 
efectos  en el o los ecosistemas 
que pudieran ser afectados por la 
obra o actividad de que se trate, 
considerando el conjunto de los 
elementos que conforman dichos 
ecosistemas, así como las 
medidas preventivas, de 
mitigación y las demás necesarias 
para evitar y reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el 
ambiente.

⦁ Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables en su primer capítulo, Art. 
2°, frac. I, II y III.
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LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

ORDENAMIENTO JURÍDICO. APLICACIÓN. CUMPLIMIENTO.
Artículo 2°.- Son objetivos de 
esta Ley:

I. Establecer y definir los 
principios para ordenar, 
fomentar y regular el manejo 
integral y el aprovechamiento 
sustentable de la pesca y la 
acuacultura, considerando los 
aspectos sociales, tecnológicos, 
productivos, biológicos y 
ambientales;

II. Promover el mejoramiento de 
la calidad de vida de los 
pescadores y acuicultores del 
país a través de los programas 
que se instrumenten para el 
sector pesquero y acuícola; y

III. Establecer las bases para la 
ordenación, conservación, la 
protección, la repoblación y el 
aprovechamiento sustentable de 
los recursos pesqueros y 
acuícolas, así como la 
protección y rehabilitación de los 
ecosistemas en que se 
encuentran dichos recursos.

Al proyecto le aplica el Artículo, 
incisos y, fracciones anteriores, 
porque se trata de una actividad 
acuícola y para la presentación 
de dicho documento se tomaron 
en cuenta los aspectos 
mencionados tales como el 
aprovechamiento sustentable de 
la acuacultura y la consideración 
de aspectos sociales, 
tecnológicos, productivos, 
biológicos y ambientales de la 
región; entre otros.

Por el hecho de presentar a la 
autoridad correspondiente 
(SEMARNAT) la Manifestación 
de Impacto Ambiental, el 
promovente está cumpliendo 
con este apartado.

El proyecto se vincula por la 
obligatoriedad de obtener la 
autorización correspondiente 
para realizar las obras descritas 
en esta manifestación de 
impacto ambiental.

El promovente solicitará su 
inscripción al Registro Nacional 
de Pesca su unidad de 
producción acuícola una vez 
autorizado el proyecto en 
materia de impacto ambiental.

⦁ La Ley de Pesca 

En su primer capítulo, Art. 3°, inciso IV, establece que corresponde a la 
Secretaria promover el desarrollo de la acuacultura en coordinación con otras 
dependencias del Ejecutivo Federal, Estatal y Municipal, está regulada la 
actividad también por los Art. 5°, 6°, 15° Frac. III, 16° y 20° Segundo párrafo. El 
promovente solicitará su inscripción al Registro Nacional de Pesca su unidad de 
producción acuícola una vez autorizado el proyecto en materia de impacto 
ambiental.

⦁ Ley de las Aguas Nacionales

En materia de agua, el proyecto está regido por los Art. 16°; 17°, Segundo 
párrafo; 82°; 85°; 86°, Frac. III y IV; 87°; 88°; 89°; 90°, Segundo y tercer párrafo; 
92°; 93°; 95°; 97°; 112°, Segundo párrafo; 119°, Frac. I; 120°, Frac. III; 121°; 
122°, Frac. I; y los artículos contenidos en el capítulo II que apliquen en su caso.
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El promovente una vez obtenido el resolutivo en materia de impacto ambiental 
tramitará el permiso de descarga para las aguas residuales producidas durante 
el proceso productivo, ajustándose a las condiciones particulares de descarga 
que la CONAGUA le disponga.

• Reglamentos de la LP, la LGEEPA, LAN, entre otros.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.

ORDENAMIENTO JURÍDICO. APLICACIÓN. CUMPLIMIENTO.
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Artículo 5. Quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la 
Secretaría en materia de impacto ambiental:
Inciso U) Actividades acuícolas que puedan 
poner en peligro la preservación de una o 
más especies o causar daños a los 
ecosistemas:

I. Construcción y operación de granjas, 
estanques o parques de producción 
acuícola, con excepción de la rehabilitación 
de la infraestructura de apoyo cuando no 
implique la ampliación de la superficie 
productiva, el incremento de la demanda de 
insumos, la generación de residuos 
peligrosos, el relleno de cuerpos de agua o 
la remoción de manglar, popal y otra 
vegetación propia de humedales, así como 
la vegetación riparia o marginal;
Inciso R) Obras y actividades en 
humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos 
y esteros conectados con el mar, así como 
en sus litorales o zonas federales:

I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción 
de la construcción de viviendas unifamiliares 
para las comunidades asentadas en estos 
ecosistemas, y

II. Cualquier actividad que tenga fines u 
objetivos comerciales, con excepción de las 
actividades pesqueras que no se 
encuentran previstas en la fracción XII del 
artículo 28 de la Ley y que de acuerdo con la 
Ley de Pesca y su reglamento no requieren 
de la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental, así como de las de 
navegación, autoconsumo o subsistencia de 
las comunidades asentadas en estos 
ecosistemas.

Al proyecto le aplica el Artículo, 
incisos y, fracciones anteriores, 
porque se trata de una actividad 
acuícola en una zona costera 
cerca de esteros.

Por lo que requiere ser evaluada 
en materia de impacto ambiental 
para la construcción, operación y 
mantenimiento de la granja 
acuícola en un ecosistema 
costero, a lo cual se le está 
dando cumplimiento con la 
presentación de la MIA-P.

Por el hecho de presentar a la 
autoridad correspondiente 
(SEMARNAT) la Manifestación 
de Impacto Ambiental, el 
promovente está cumpliendo 
con este apartado de la 
LGEEPA.

El proyecto se vincula por la 
obligatoriedad de obtener la 
autorización correspondiente 
para realizar las obras 
descritas en esta 
Manifestación de Impacto 
Ambiental.
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Artículo 9o. Los promoventes deberán 
presentar ante la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, en la 
modalidad que corresponda, para que ésta 
realice la evaluación del proyecto de la obra 
o actividad respecto de la que se solicita 
autorización.

La Información que contenga la 
manifestación de impacto ambiental deberá 
referirse a circunstancias ambientales 
relevantes vinculadas con la realización del 
proyecto.

La Secretaría proporcionará a los 
promoventes guías para facilitar la 
presentación y entrega de la manifestación 
de impacto ambiental de acuerdo al tipo de 
obra o actividad que se pretenda llevar a 
cabo. La Secretaría publicará dichas guías 
en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta Ecológica.

Al proyecto le aplica el Artículo, 
incisos y, fracciones anteriores, 
porque se está presentando la 
manifestación de impacto 
ambiental en modalidad 
Particular.

Y que para la solicitud de 
autorización en materia de 
impacto ambiental se presenta 
los anexos solicitados.

Por el hecho de presentar a la 
autoridad correspondiente 
(SEMARNAT) la Manifestación 
de Impacto Ambiental, la 
promovente está cumpliendo 
con este apartado del 
reglamento de la LGEEPA.

El proyecto se vincula por la 
obligatoriedad de obtener la 
autorización correspondiente 
para realizar las obras 
descritas en esta 
Manifestación de Impacto 
Ambiental.

En cumplimiento al reglamento 
en materia de evaluación de 
impacto ambiental se presenta 
ésta manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad 
particular para su evaluación y 
resolución respectiva.

Artículo 10.- Las manifestaciones de 
impacto ambiental deberán presentarse en 
las siguientes modalidades:

II. Particular.
Artículo 17.- El promovente deberá 
presentar a la Secretaría la solicitud de 
autorización en materia de impacto 
ambiental, anexando:
I. La manifestación de impacto ambiental;
II. Un resumen del contenido de la 
manifestación de impacto ambiental, 
presentado en disquete, y
III. Una copia sellada de la constancia del 
pago de derechos correspondientes.
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EL REGLAMENTO DE LA LEY DE PESCA

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN. CUMPLIMIENTO.

Artículos 22.- la Secretaría podrá 
inscribir en el Registro Nacional de 
Pesca a los acuicultores que no 
requieran concesión, permiso o 
Autorización.

Al proyecto le aplica el Artículo, incisos 
y, fracciones anteriores, porque se trata 
de una actividad acuícola con fines 
comerciales.

Por el hecho de presentar a la 
autoridad correspondiente 
(SEMARNAT) la Manifestación 
de Impacto Ambiental, el 
promovente está cumpliendo 
con este apartado.

El proyecto se vincula por la 
obligatoriedad de obtener la 
autorización correspondiente 
para realizar las obras 
descritas en esta manifestación 
de impacto ambiental.

Como ya se mencionó 
anteriormente, la promovente 
una vez autorizado el proyecto 
en materia ambiental procederá 
a tramitar el Registro Nacional 
de Pesca para la unidad de 
producción acuícola.

Art. 30°.- Las actividades pesqueras 
se clasifican en:
II.- Cultivo o acuacultura con fines El proyecto se vincula por la 

obligatoriedad de obtener la 
autorización correspondiente 

Artículo 31°.- Para realizar las 
actividades de pesca se requiere lo 
siguiente:
I, Concesión, para:

Inciso b) Acuacultura comercial
II, Permiso, para:

Inciso g) Acuacultura de fomento
III, Autorización, para:

Inciso d) Recolectar del medio 
natural reproductores, larvas, 
postlarvas, crías, huevos, semillas, 
alevines o en cualquier otro estadio, y

Inciso e) Acuacultura didáctica.

autorización correspondiente 
para realizar las obras 
descritas en esta manifestación 
de impacto ambiental.

Como ya se mencionó 
anteriormente, la promovente 
una vez autorizado el proyecto 
en materia ambiental procederá 
a tramitar el Registro Nacional 
de Pesca para la unidad de 
producción acuícola.

Artículo 37°.- Los concesionarios y 
permisionarios de pesca y 
acuacultura comercial; interesados 
en obtener autorización para sustituir 
los derechos derivados de los títulos 
correspondientes, presentarán 
previamente a la Secretaría solicitud 
por escrito acompañando original o 
copia certificada del convenio de 
sustitución.

⦁ Reglamento de Aguas Nacionales

La actividad acuícola se encuentra reglamentada en materia de aguas por los artículos 
125°; 133°; 134; 135°; 138°; 139°; 140°; 141°; 142°; 144°; 145°, último párrafo; 146°; 
149°; 153°; 154° y el Título Décimo del presente Reglamento.
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Para cumplir con las disposiciones contenidas en el reglamento de la Ley en 
materia de aguas, además de construir y operar lagunas de oxidación para el 
tratamiento del agua proveniente de los estanques de cultivo, la promovente 
tramitará en su momento el permiso de descarga de aguas residuales ante la 
CONAGUA y se ajustará a las condiciones particulares de descarga que el 
mismo organismo le fije.

• Normas Oficiales Mexicanas.

Dentro de las Normas Oficiales Mexicanas que aplican para la actividad acuícola 
se encuentran:

NORMA ESPECIFICACIÓN FORMA DE CUMPLIMIENTO
NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.0.- El manglar deberá preservarse 
como comunidad vegetal. En la 
evaluación de las solicitudes en materia 
de cambio de uso de suelo, 
autorización de aprovechamiento de la 
vida silvestre e impacto ambiental se 
deberá garantizar en todos los casos la 
integridad del mismo, para ello se 
contemplarán los siguientes puntos:

Para el cumplimiento de ésta 
especificación el proyecto se instalará 
en un área libre de éste tipo de 
vegetación, por lo que la integridad del 
flujo hídrico y en general de la 
comunidad de manglar existente en la 
colindancia del proyecto está 
asegurada. La integridad de las zonas 
de anidación del ecosistema de 
manglar no se verá afectada, puesto 
que el proyecto no tendrá influencia 
directa sobre éste.protección.

4.1.- Toda obra de canalización, 
interrupción de flujo o desvío de agua, 
que ponga en riesgo la dinámica e 
integridad ecológica de los humedales 
costeros, quedará prohibida, excepto 
en los casos en que las obras descritas 
sean diseñadas para restaurar la 
circulación y así promover la 
regeneración del humedal costero.

El proyecto no canalizará, modificará y 
ni alterará el flujo del agua para la toma 
del mismo.

4.2.- Construcción de canales que, en 
su caso, deberán asegurar la 
reposición del mangle afectado y 
programas de monitoreo para asegurar 
el éxito de la restauración.

Para el caso particular del proyecto, se 
pretende habilitar un canal de llamada 
libre de vegetación de manglar, por lo 
que la promovente no afectará esta 
especie.

4.3.- Los promoventes de un proyecto 
que requiera de la existencia de un 
canal, deberán hacer una prospección 
con la intención de detectar los canales 
ya existentes que puedan ser 
aprovechados a fin de evitar la 
fragmentación del ecosistema, intrusión 
salina, asolvamiento y modificación del 
balance hídrico.

Para el caso particular del proyecto, se 
realizó una prospección en el sitio, 
obteniendo como resultado que hay 
canales existentes por lo que la 
promovente contempla solo la 
habilitación de un canal de llamada.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
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protección.

4.0.- El manglar deberá preservarse 
como comunidad vegetal. En la 
evaluación de las solicitudes en materia 
de cambio de uso de suelo, 
autorización de aprovechamiento de la 
vida silvestre e impacto ambiental se 
deberá garantizar en todos los casos la 
integridad del mismo, para ello se 
contemplarán los siguientes puntos:

Para el cumplimiento de ésta 
especificación el proyecto se instalará 
en un área libre de éste tipo de 
vegetación, por lo que la integridad del 
flujo hídrico y en general de la 
comunidad de manglar existente en la 
colindancia del proyecto está 
asegurada. La integridad de las zonas 
de anidación del ecosistema de 
manglar no se verá afectada, puesto 
que el proyecto no tendrá influencia 
directa sobre éste.protección.

4.1.- Toda obra de canalización, 
interrupción de flujo o desvío de agua, 
que ponga en riesgo la dinámica e 
integridad ecológica de los humedales 
costeros, quedará prohibida, excepto 
en los casos en que las obras descritas 
sean diseñadas para restaurar la 
circulación y así promover la 
regeneración del humedal costero.

El proyecto no canalizará, modificará y 
ni alterará el flujo del agua para la toma 
del mismo.

4.2.- Construcción de canales que, en 
su caso, deberán asegurar la 
reposición del mangle afectado y 
programas de monitoreo para asegurar 
el éxito de la restauración.

Para el caso particular del proyecto, se 
pretende habilitar un canal de llamada 
libre de vegetación de manglar, por lo 
que la promovente no afectará esta 
especie.

4.3.- Los promoventes de un proyecto 
que requiera de la existencia de un 
canal, deberán hacer una prospección 
con la intención de detectar los canales 
ya existentes que puedan ser 
aprovechados a fin de evitar la 
fragmentación del ecosistema, intrusión 
salina, asolvamiento y modificación del 
balance hídrico.

Para el caso particular del proyecto, se 
realizó una prospección en el sitio, 
obteniendo como resultado que hay 
canales existentes por lo que la 
promovente contempla solo la 
habilitación de un canal de llamada.

4.4.- El establecimiento de 
infraestructura marina fija (diques, 
rompeolas, muelles, marinas y bordos) 
o cualquier otra obra que gane terreno 
a la unidad hidrológica en zonas de 
manglar queda prohibida excepto 
cuando tenga por objeto el 
mantenimiento o restauración de ésta.

El proyecto no plantea el 
establecimiento de infraestructura fija 
que interfiera con la zona de manglar, 
por lo cual no aplica éste apartado para 
el proyecto.

NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

102



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

106



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

111



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

123



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

124



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

136



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

150



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

155



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.
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filtradores para darles un tratamiento 
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sedimentando la materia orgánica 
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oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
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una vez finalizada la cosecha, también 
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utilice o vierta agua proveniente de la 
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pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
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llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
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aguas residuales a la unidad 
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directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
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aguas residuales a la unidad 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

172



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

175



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

185



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

191



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
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No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
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4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
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previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
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como de los restos de alimento que se 
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se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
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utilice o vierta agua proveniente de la 
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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contaminación y asolvamiento.
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sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

230



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

243



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

253



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.
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utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
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agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
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viabilidad del mismo.
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bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
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los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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materia de impacto ambiental, el 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
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Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

259



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.
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granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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modifiquen la temperatura del cuerpo 
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dañen el ecosistema o a sus 
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aguas residuales a la unidad 
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directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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permiso de descarga para las aguas 
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de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
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granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
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hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
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los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
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Para cumplir con este punto el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
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actividades productivas que se vierten 
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tratadas y cumplir cabalmente con las 
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los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
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centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
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centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
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Para cumplir con este punto el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
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previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
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actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
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Para cumplir con este punto el 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
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producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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producto de las excretas de los 
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una vez finalizada la cosecha, también 
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utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
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producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
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agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

308



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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contaminación y asolvamiento.
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humedal donde se descargarán las 
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filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
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agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
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promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

357



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
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tratadas y cumplir cabalmente con las 
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Para cumplir con este punto el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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utilice o vierta agua proveniente de la 
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
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dañen el ecosistema o a sus 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
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producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
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viabilidad del mismo.
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
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orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
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permiso de descarga para las aguas 
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Nacional del Agua (CNA).
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organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

397



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
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previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
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oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
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se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
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agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
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directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
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de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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aguas residuales de la granja, se 
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previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
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Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
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4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
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actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
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promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

437



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.
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del agua.
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
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permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
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Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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natural del agua hacia el humedal 
costero.
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
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aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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residuales de la granja ante la Comisión 
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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476



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
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parámetros establecidos en la norma 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
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aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
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486



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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cuenca que alimenta a los humedales 
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agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

489



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
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cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
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pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
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filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
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una vez finalizada la cosecha, también 
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calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

505



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
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orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
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parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

541



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

544



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

558



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
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los muestreos de calidad del agua que 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
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Nacional del Agua (CNA).
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
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promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
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cuenca que alimenta a los humedales 
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pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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utilice o vierta agua proveniente de la 
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agua y asegurarse de que el volumen, 
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temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.
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agua proveniente del humedal costero 
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carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

582



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

662



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
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temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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dañen el ecosistema o a sus 
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centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

697



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
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sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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aguas residuales de la granja, se 
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agua proveniente del humedal costero 
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
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de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
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el monitoreo que deberá realizar.
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materia de impacto ambiental, el 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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Una vez otorgado el resolutivo en 
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promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

712



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

713



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

730



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

739



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

757



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

759



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

807



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

856



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

867



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

877



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

880



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

903



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

908



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

914



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

922



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

931



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

944



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.
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filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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dañen el ecosistema o a sus 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
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previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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utilice o vierta agua proveniente de la 
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

971



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

973



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
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los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1026



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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No Aplica. La granja utilizara y verterá 
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de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
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agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
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Para cumplir con este punto el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
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normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
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granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
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actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
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Para cumplir con este punto el 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
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de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1058



NOM-022-SEMARNAT-2003
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1066



NOM-022-SEMARNAT-2003
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1082



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1094



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
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promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.
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materia de impacto ambiental, el 
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permiso de descarga para las aguas 
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normas establecidas según el caso.
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Una vez otorgado el resolutivo en 
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promovente del proyecto tramitará el 
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a los humedales costeros deberán ser 
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Para cumplir con este punto el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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hidrológica debe ser solicitado 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
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residuales de la granja ante la Comisión 
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1127



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1188



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1204



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
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del agua.
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1217



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
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Para cumplir con este punto el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
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de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1219



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
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No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
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orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1230



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1253



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1263



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1264



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1267



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1294



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1324



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1348



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1367



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1380



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1383



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
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se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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de los humedales costeros por 
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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una vez finalizada la cosecha, también 
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agua proveniente del humedal costero 
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orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1456



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1495



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1520



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
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protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1525



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.
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sedimentación con organismos 
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previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1547



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1559



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1587



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1607



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
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filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
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una vez finalizada la cosecha, también 
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agua y asegurarse de que el volumen, 
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viabilidad del mismo.
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orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
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dañen el ecosistema o a sus 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1612



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1613



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1614



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1615



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1616



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1617



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1618



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1619



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
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tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
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parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
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de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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centros pecuarios, industrias, centros 
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1636



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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dañen el ecosistema o a sus 
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centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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permiso de descarga para las aguas 
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Nacional del Agua (CNA).
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4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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aguas residuales de la granja, se 
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sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
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carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
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dañen el ecosistema o a sus 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
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modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
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4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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de los humedales costeros por 
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
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previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
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Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
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Para cumplir con este punto el 
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parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1661



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
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previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
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como de los restos de alimento que se 
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
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dañen el ecosistema o a sus 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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cuenca que alimenta a los humedales 
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
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pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
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carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1666



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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utilizarán una laguna de oxidación-
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como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
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cuenca que alimenta a los humedales 
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agua y asegurarse de que el volumen, 
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temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
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dañen el ecosistema o a sus 
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provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
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previo a las aguas residuales 
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1668



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
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carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1678



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1702



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1708



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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permiso de descarga para las aguas 
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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actividades productivas que se vierten 
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
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el monitoreo que deberá realizar.
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materia de impacto ambiental, el 
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Para cumplir con este punto el 
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Una vez otorgado el resolutivo en 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
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aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1734



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1762



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1779



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1792



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1800



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
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sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
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agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
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viabilidad del mismo.
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agua proveniente del humedal costero 
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a los humedales costeros deberán ser 
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Para cumplir con este punto el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1816



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1829



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1841



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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los muestreos de calidad del agua que 
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aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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aguas residuales a la unidad 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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residuales de la granja ante la Comisión 
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1855



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
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aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
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de agua que contenga contaminantes 
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carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
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llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.
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Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1883



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1921



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1926



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1942



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1952



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1958



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

1960



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2002



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2009



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2010



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2011



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2012



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2013



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2014



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2015



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2016



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2017



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2018



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2019



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2020



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2033



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2096



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2101



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2106



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2125



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2158



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2163



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2184



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2191



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2220



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2233



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2304



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2312



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2325



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2331



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2334



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2338



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2394



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2415



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
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protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2428



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2457



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2463



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2476



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2504



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2508



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
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agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2549



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2568



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2571



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2573



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2594



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
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de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2617



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
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sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
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dañen el ecosistema o a sus 
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centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
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4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
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agua proveniente del humedal costero 
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bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
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filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
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oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
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viabilidad del mismo.
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
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de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
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actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2623



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2628



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2658



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2688



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2691



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Para cumplir con este punto el 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2712



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
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agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
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cuenca que alimenta a los humedales 
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grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
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viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
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4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
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meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
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de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
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residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2720



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
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aguas residuales a la unidad 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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permiso de descarga para las aguas 
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producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
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meses para llevar un control sobre la 
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4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.
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agua proveniente del humedal costero 
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4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2724



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
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4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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utilice o vierta agua proveniente de la 
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pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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utilice o vierta agua proveniente de la 
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No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
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4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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utilice o vierta agua proveniente de la 
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.
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agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2749



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2777



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2779



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2794



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
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de los humedales costeros por 
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2839



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2849



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2859



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2868



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2881



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

2896



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3011



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3043



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3054



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3064



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3072



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3076



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3099



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3101



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3149



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3164



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3172



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3194



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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de los humedales costeros por 
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3232



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3237



NOM-022-SEMARNAT-2003
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3253



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3255



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3259



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3267



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3273



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3324



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3327



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3357



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3362



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3366



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3417



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3422



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3423



NOM-022-SEMARNAT-2003
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3426



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3437



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3474



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3490



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3497



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
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previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
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producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
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humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
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meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3511



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3555



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3563



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3577



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3675



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3677



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3679



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3717



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3726



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3732



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3774



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3776



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3787



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3791



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3798



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3804



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3816



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3825



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3841



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3856



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3866



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3874



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3908



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3939



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3951



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

3965



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4010



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4011



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4012



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4013



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4014



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4015



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4016



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4021



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4053



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4138



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4139



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4156



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4188



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4189



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4200



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4201



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4209



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4218



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4221



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4240



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4252



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4270



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4278



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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normas establecidas según el caso.
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protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4310



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4345



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4357



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4366



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4388



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4407



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4510



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4529



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4541



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4556



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4559



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4586



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4613



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4617



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4619



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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del agua.
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4625



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4639



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4647



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
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Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4656



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4711



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4725



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4744



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4765



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4784



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4808



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4863



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4867



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4874



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4908



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4925



NOM-022-SEMARNAT-2003
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4990



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

4991



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5011



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5036



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5046



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5055



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5076



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5083



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5085



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5108



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5133



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5142



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5148



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
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Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5211



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
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de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5215



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5236



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5275



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5279



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5282



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.
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una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
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permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5290



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5291



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5292



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5293



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5294



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5295



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5296



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5299



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5306



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5323



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5328



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5336



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5343



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5375



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5398



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5405



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5423



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
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y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5484



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5537



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5552



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5553



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5570



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5606



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5618



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5652



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5681



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5689



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5697



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5740



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5745



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5760



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5794



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5854



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5856



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5889



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5894



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5902



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

5979



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6010



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6034



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6054



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6060



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6072



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6125



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6139



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6140



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6146



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
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6202



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6203



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6204



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6205



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6206



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6207



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6208



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6209



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6245



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6296



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6314



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6334



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6341



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6361



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6394



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6415



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6423



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6426



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6467



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6489



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6534



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6538



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6560



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6571



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6608



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6611



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6624



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6664



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6665



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6673



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6688



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6695



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6700



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6713



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6715



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6724



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6754



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6775



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6789



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6802



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6805



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6810



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6820



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6834



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6839



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6882



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6902



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6919



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6926



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6950



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6960



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6963



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6973



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6980



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6982



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

6999



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7007



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7028



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7110



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7122



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7157



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7196



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7211



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7226



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7238



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7252



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7255



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7268



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7299



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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granjas acuícolas.
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aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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Para cumplir con este punto el 
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meses análisis de los principales 
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competente, quien le fijará las 
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el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
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se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7394



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7396



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7424



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7437



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7498



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7502



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7517



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7518



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7579



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7584



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7590



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7594



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7596



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7627



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7693



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7705



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7706



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7726



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7744



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7773



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7783



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7803



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7808



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7823



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7847



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7850



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7852



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7853



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7854



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7858



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7917



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7922



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7933



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7947



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7951



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7958



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7964



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7974



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

7980



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8015



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8030



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8075



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8108



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8127



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8128



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8133



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8136



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8167



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8177



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8180



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8182



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8185



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
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componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8211



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8233



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8276



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
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costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
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viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8304



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8323



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8343



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8375



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8417



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8437



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8443



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8448



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8480



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8505



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8616



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8622



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8650



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).

8654



NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.

acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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NOM-022-SEMARNAT-2003
Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna 
silvestres terrestres y 
acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas, raras 
y las sujetas a protección 
especial y que establece las 
especificaciones para su 
protección.

4.5.- Cualquier bordo colindante con el 
manglar deberá evitar bloquear el flujo 
natural del agua hacia el humedal 
costero.

El proyecto no bloqueará el flujo natural 
del agua.
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especificaciones para su 
protección.

4.6.- Se deberá evitar la degradación 
de los humedales costeros por 
contaminación y asolvamiento.

Para minimizar la contaminación del 
humedal donde se descargarán las 
aguas residuales de la granja, se 
utilizarán una laguna de oxidación-
sedimentación con organismos 
filtradores para darles un tratamiento 
previo a las aguas residuales 
sedimentando la materia orgánica 
producto de las excretas de los 
organismos presentes en la granja, así 
como de los restos de alimento que se 
oxidan,  y así darle una mejor calidad al 
agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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4.6.- Se deberá evitar la degradación 
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agua que será descargada al estero 
una vez finalizada la cosecha, también 
se realizarán monitoreos cada cuatro 
meses para llevar un control sobre la 
calidad del agua de la granja.

4.7.- La persona física o moral que 
utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales 
costeros, deberá restituirla al cuerpo de 
agua y asegurarse de que el volumen, 
pH, salinidad, oxígeno disuelto, 
temperatura y la calidad del agua que 
llegue al humedal costero garanticen la 
viabilidad del mismo.

No Aplica. La granja utilizara y verterá 
agua proveniente del humedal costero 
Ensenada Pabellones conectado a la 
bahía de Altata

4.8.- Se deberá prevenir el vertimiento 
de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, 
carbón, metales pesados, solventes, 
grasas aceites, combustibles o 
modifiquen la temperatura del cuerpo 
de agua; alteren el equilibrio ecológico, 
dañen el ecosistema o a sus 
componentes vivos. Las descargas 
provenientes de las granjas acuícolas, 
centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras 
actividades productivas que se vierten 
a los humedales costeros deberán ser 
tratadas y cumplir cabalmente con las 
normas establecidas según el caso.

Para cumplir con este punto el 
promovente llevará a cabo cada tres 
meses análisis de los principales 
parámetros establecidos en la norma 
oficial mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
de manera rutinaria se llevan a cabo en 
granjas acuícolas.

4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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SEMARNAT-1996 y además realizará 
los muestreos de calidad del agua que 
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4.9.- El permiso de vertimiento de 
aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado 
directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las 
condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar.

Una vez otorgado el resolutivo en 
materia de impacto ambiental, el 
promovente del proyecto tramitará el 
permiso de descarga para las aguas 
residuales de la granja ante la Comisión 
Nacional del Agua (CNA).
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